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DECRETOS DEL PODER
• EJECUTIVO

DECRETO N? 5202—G
. Salta, mayo 18 'de 1953

VISTO, lo*  solicitado por la Cárcel Peniten 
íciarza en nota de fecha 15 del actual,

El Gobernador d© la Provincia

DECRETA:.

Art. 1? — Desígnase Tefe de los Servicios 
^Sanitarios (Auxiliar 5?) de la Cárcel Peniten
ciaría, con anterioridad al 17 d-e abril ppdo., 

'doctor ANTO-NINO PORTAL (Matr. N<? 
2.748.647).

'Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jojrge Armada

Es Copia:
Ramón Figneroa

Olicial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO. ,N?. 5203—G
Salta, mayo 19 de 1953.
Expediente N? 6041—53.
VISTO, el presente expediente ten el que la 

¿Dirección General dé las Escuelas de Manua- 
didades’ de Salta eleva planillas dte «subsidio 
familiar, correspondiente al obrero Ermelindo

SECCSOH ADMINISTRATIVA
Flores, en el lapso- comprendido entre el mes 
de enero a diciembre de 1952; por tello y 
atento lo solicitado por Contaduría General 
de la Provincia, y ascendiendo^ el monto to
tal eii la suma de $1.760 moneda nacional,

El Gobernador d© la Provincia

- DE CRETA:

Art. 1? — Reconócese tm crédito en la suma 
de UN MIL SETECIENTOS-. SESENTA PE
SOS MONEDA NACIONAL ($ 1-760 moneda 
nacional), a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ESCUELAS DE MANU ALID ADES DE SAL 
TA; por el concepto anteriormente mencio
nado.

Art. 2? — Con copia autenticada adjunta 
del presente decreto, remítase en devolución 
el expediente arriba mencionado, al Ministe-- 
rio de Economía, Finanzas y Obras Publicas, 
por pertentecer .el crédito reconocido a un 
ejercicio vencido y ya cerrado, habiendo caí
do en consecuencia bajo la sanción del art. 
65? de ]>a Ley de Contabilidad en vigtencia.

Art. 3b — Comuniqúese, publiques©, insertes© 
jh el Registro Oficial y archívese.

. RICARDO Jo DURAND 
Jorge Aranda

Es°copia
Ramón Figueroa

Jefe dé Despacho d© Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO V 5204—G '
Sarta, mayo 19 de 1953
Expediente N? 5258—53.—
VISTO • el decreto N? 4377, de fecha 20 de 

marzo de .1953 por tel que se dispone liquidar 
a favor de la Habilitación de Pago-s de la 
Biblioteca Legislativa, la suma de $ 600.— 
a fin de compensar partidas; y atento lo in
formado por Contadurfia General, a fs. '4 de 
estos obrados.

El Gobernador de la Provincia

D E G R E T A :

Art. 1? — Déjase sin efecto el decreto N^ 
4377, de fecha 20 de marzo del año en curso.

Art. 2? — Reconócese un crédito en la su
ma de SEISCIENTOS PESOS M|N ($ 600), 
a favor de la HABILITACION DE PAGOS 
DE LA BIBLIOTECA LEGISLATIVA, a fin 
de que oportunamientte, atienda la liquidación 
del gasto a que se refiere la citada Habili
tación en su (informe de fs. 2; con cargo de 
rendir cuenta ’ • -

Art. 3? — Con copia autenticada del pre
sente decreto' remítase el expediente de nu
meración y .año arriba -citado -al Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, por 
pertenecer el crédito reconocido a un ejercicio 
vencido y ya cerrado, habiendo caído en con- 

secilewa bajo M sanción’ del art. 65 de la
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Ley de Contabilidad en vigencia.
Art. 4o — Comuniques©, publiques©, insér

tese ®n el Registro Oficial, y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

El Gobernador.de la Provincia
D E G R E T A :

citada Dirección.
Art. 2<? — Con

Es copia • • - •.1 . - i.
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 5205—G
Salta, mayo 19 de 1953.
Expediente N<? 6051—53.—
VISTO -el presente expediente en el que 

la Delegación Regional del Ministerio de Tra- 
bajo y Previsión; de Salta, eleva nota núme
ro 766 D.R..S.; de fecha 8 del corriente mes;

• y atento lo solicitado

Art. 1 — Previa ¿nterveción de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia; a favor 4^ HABILITACION 
DE PAGOS DEL PODER JUDICIAL, la suma 
do TRES MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
($ 3.000 moneda nacional); para que ¡sfe haga 
efectivo el pago al señor LUIS COLMENA
RES, de dicho importe, por él concepto arri
ba expresado; debiéndose imputar dicho gasto 
al Anexo F— Inciso Unico OTROS GASTOS 
Item. 1|7 Principal a)l— Parcial 16 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

copia autenticada dél. pre
sente decreto, repítase el expediente de nu
meración y año 
de Economfia Fír;
pertenecer el crédito reconocido a un ejercí-

arriba citado al Ministerio 
anzas y Obras Públicas, por-

. cerrado; habiendo caído en
¡o la sanción del Art. 65

cío vencido y ’ ya 
consecuencia ba j< 
de la Ley de \ C( ntabilidad en vigencia.

Art. 3o —. Comuniqúese, publiquese, insertes© 
el Registro' Oficial y archives®.en

Es copia

RICARDO DURAND 
Jorge Aranda

Ramón Figueroa
jefe de Despáaqo de GobiernjO, J. © I. Pública

•eaí la misma. RICARDO L DURAND 
Jorge Aranda

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Es copia ■ ' q

Ramón Figueroa
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

Art. 19 — Autorízase a la DELEGACION 
REGIONAL SALTA DEL MINISTERIO DE 
TRABAJO Y PREVISION, a Extraer de la 
cuenta orden conjunta Ministerio de Gobier
no, Justicia e. Instrucción Pública Ministerio 
de Trabajo y Previsión Delegación Regional 
Salta, la suma de TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 300 moneda nacio
nal); depositados por ©1 Sr. Domingo García, 
en el Banco Provincial de Salta, por el con
cepto de devolución de multa, por cuanto, sfe- 
gún fallo del H. Tribunal del -Trabajo, la san 
ción impuesta ha sido revocada.

Árt. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archives®.

DECRETO N9 5207—G
•Salta, mayo 19 de 1953
Expediente N<? 5587—53.—
VISTO el presente expediente- en 

Dirección Provincial de Educación
eleva para su aprobación, la Disposición nú
mero 374 
curso-; y

el que la 
Física,—

de fecha 25 de marzo del año en 
atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

— Apruébase la disposición número

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es Copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Art. 19'
374; de fecha 25 de marzo del año en curso, 
diotada por la DIRECCION PROVINCIAL DE 
EDUCACION FISICA; por la que Se- reduce 
fel subsidio acordado al Círculo de Amigos 
del Billar, a $ 500 moneda nacional.

| Art. 29 — Comuniques©, publiques®, insértese 
• en el Registro Oficial y archives®.

DECRETO N9 5206—G
Salta, mayo 19 de 1953 ’
Anexo “F” Orden de Pago N? 91
Expediente N? 6022—53.—
VISTO -el presente expediente en el que 

el señor Luis Colmenares, /en su .carácter 
de padre deO. extinto ex empleado del Poder 
Judicial, don Raúl Humberto Colmenares, solí 
cita la liquidación de la suma de $ 3.000 
moneda nacional, en concepto de gastos 
luto y de entierro que establece’ da Ley 
Presupuesto de la Provincia en vigencia;

de
de
y

CONSIDERANDO:

25Que el citado empleado falleció el día 
encontrarse 

fecha de. su
de marzo del año en curso, sin 
en condiciones de jubilarse a la 
deceso;

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N? 5208—G
Salta, mayo 19 de 1953.—
Expediente N? 7264—52
VISTO este expediente en ©1 que Tesore

ría General de la Provincia solicita le sea 
reintegrado.el imiporte de § 10.000 que con fe 
cha 14 de agosto de 1952; le fuera anticipa
do a la Dirección Provincial de Educación 
Fysica, para señ 'empleados en el manteni
miento del ómnibus al sfervicío de la mencio
nada Repartición; y atento lo informado por 
Contaduría, General,

de Jubílacio 
nes y Pensiones de la Provincia, el señor \ 
Raúl Humberto Colmenares, ingresó 
Administración Publica el día 1? de 
bre de 1943, habiendo efectuado lo-s 
jubilatarios dispuestos, por la Ley y 
tando 
cuatro

'Por 
duría

Qué según informe de la Caja El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

■El Go ernador

E C R

DECRETO N?
Salta, mayo 
Expediente 
VISTO este 

ción Provincia 
aprobación -de 
rre agregada

209—G |
19 de 1953
9 6047—53.—

expediente en él que la Direc-
,de Educació^

la Disposició]|
fs. 2;

Física; solicita
N? 382 que co- 

de estos obrados,

de la Provincia

E T

Art. 1<? — 
de la DIREC 
CION FISIC 
equipos deportivos, al )C 
MITRE.

Art. 29 —
el Registren

Ramón
Jefe de Des

Es copia

Comuniqúese.
Oficial y ar<

9 5210—G
o 19 de 1953

pruébase la Disposición N? 382 
ION PROVINCIAL DE EDUCA 

, por la que ¡se resuelve donar 
ATLETICO—

(ublíques®, insértese 
ifves®-

RICARDO J. DURAND. 
Jorse Aranda

Figueroa •
acho de Gobierno-, J. é I. Pública

DECRETO
Salta, ma
Expedeintle N? 6062—53¡

VISTO e^te expediente en el qué la Delega 

 

ción de la (Autoridad Minera Nacional en Satl 
i i

ta, dependiente del Ministerio de Industria y 
Comercio de la Nación, solicita s’&an publica
das en ¡el boletín Oficial, diversas resolúcioñés

a
noviem- Art. 1? — Reconócese' un crédito en la su- 
aportes 'ma de DIEZ MIL PESOS M{N. (? 10.000.—) 
compu- I a favor de TESORERÍA GENERAL D.E LA

, .. p0,r
i igual suma que le fuera anticipada a la Di-

una antigüedad de nueve (9)
(4) meses y veinticinco' (25) días;

ello, y atento' a lo informado por C’onta- 1 rección Provincial de Educación Física, para” el 
General d»e la Provincia; -mantenimiento, del ómnibus al servicio de la

años,— ¡PROVINCIA, en concepto de devolución

•Por

El

Delegació

Art. 29
tese en

Art.
CIAL,
las resol
2, 3 y 4

1?
a ■

ello

Gobernador dé la Provincia

DECRETA:

— Autorízase al BOLETIN OFI- 
ub’licar sin cafcgo, por una sola vez, 
ciones qufe corren
de estos obrad o,s
Minera Nacional

— Comuniqúese, publiques®, insértese 
Registro Ofici d y . archívese.

Es copia

Ram
Jefe de

agregadas a fs. 
dictadas por la 
en Salta.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

ón Figueroa
Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

Gobernador.de
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DECRETO N? 5211—G
Salta, mayo 19 dé 1953
Expediente N? 6061—53
VISTO el presente 'expediente en el qué la 

Dirección’ de la Cárcel Penitenciaría, solici
ta séa . incluida la Orden des Pago Anual N? 
14— del decreto N? 3518—53; la suma de 
$ 150.000.—; y atento lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Amplíase en la suma de CIENTO*  
CINCUENTA MIL PESO'S M|N. ($ ,150.000 
m.|n.—), la Orden de Pago Anual N? 14 corres
pondiente al -decreto N? 3518, de ffccha 22 

enero del año. en curso, del Presupuesto 
d¡e la Cárcel Penitenciaría.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO Jo DURAND
Jorge Aramia

Es copia
Ramósi Figuerca

Jefe de Despacho de- Gobierno, J. é I. Pública

-DECRETO N? 5212-^G- ¡
Salta, mayo. 19 de 1953.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

i
Art l9 — Adscríbese al servicio de la—■ 

MUNICIPALIDAD DE TARTAGAL, el -auto
móvil marca Ford Standar de cuatro^ puértas 
Modelo 1937, Motor N9 18. F. 4116975, de’ 
propiedad de Jefatura de Policía; dejándose j 
'establecido que todos los gastos de repara
ción del citado automóvil, correrán por cuenta 
de la mencionada Municipalidad.

Art. 29 — Comuniques©, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archives,®.

RICARDO X DURAND
Jorge Aramia

Es copia
Ramón Figueroa

Jefe d® Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

•DECRETO N? 5213—E
Salta, mayo 19 de 1953
VISTO qué en el actual presupuesto no se 

contempla la situación en la que se encontraba 
durante el ejercicio anterior el Director de la 
Escuela' Agrícola ’'Dr. Julio Cornejo de Cafaya- 
te", Ing. José María Ignacio de Guardia de Pon 
te; y

CONSIDERANDO:

Qué tal situación debe ser regularizada de ma 
ñera que permita allanar 'dicha omisión, máxi 
me si se tiene en cuenta la responsabilidad que 
representa el citado- cargo, la atención perma
nente We debe prestar al mismo y los ingresos 
que d© la nombrada Escuela • se reciben en la 

-actualidad;

Por ello.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:.

•Art. W — A partir del Io de enero del corrién 
&e año/ fíjase una sobreasignación de $ 600.—• 

SEISCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) men 
suales, a favor del Director de ‘la Escuela Agrí
cola “Dr. Julio Cornejo de Cafayate", Ing JOSE 
MARIA IGNACIO DE GUARDIA DE PONTE, con 
imputación al ANEXO C— INCISO XII— PRIN
CIPAL c)— PARCIAL 5 de la Ley de Presupues
to en vigor — Ejercicio 1953.

/ rt. 2.9 — Comuniqúese, .publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia: .
Pedro-Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 5214—E
Salta, Mayo 19 de 1953.
ORDEN DE PAGO NV- 127 DEL
MINISTERIO DE ECONOMIA ■
VISTO el convenio existente entre la "Fun

dación Eva Perón" y ej Gobierno de la Provin
cia, por el que se reglamenta la recíproca co
laboración entre ambas, en materia d© edifica
ción de viviendas; y

CONSIDERANDO:

Que en base a dicho convenio y por imperio 
del artículo 69 se haC© necesario transferir fon
dos a la cuenta respectiva paro: la procecución 

de las obras de referencias,

Por ello.
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. 19 — Con intervención de Contaduría G®_ 
( nerali d’e la Provincia, pagúese por Tesorería Ge 
¡heral, la suma de $ 400.000.— (CUATROCIEN- 
'TOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL), a fa
vor de DIRECCIONí GENERAL DE LA VIVIENDA 
Y OBRAS PUBLICAS, a fin de que con dicho 
importe atienda los trabajos indicados preceden 
tem®nte, con imputación al rubro "CUENTAS DE 
ORDEN— FUNDACION . EVA PERON—CONS
TRUCCION VIVIENDAS".

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
?n el Registro Oficial y archives®.

RICARDO Jo DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Féfe Alomo Herrero-

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

RESOLUCIONES DE MINAS

N° 9356. — Salta, Mayo 7 de 1953.
VISTO:

Lo informado por Secretaría precedentemente, 
el Delegado de la Autoridad’ Minera Nacional,

R E S U E L V E:

i 19 — Declarar Caduco el Expediente N° 1865—S. 
tramitado por el Sr. Héctor Saa y - otro, Cateo 
en ©I Departamento de Los Andes, por haber 
transcurrido más del tiempo que señala el art.
16 del Código de Minería.
2o — Tómese razón, notifiques^ al señor Fiscal 
de Estado, al interesado, publiques© en el Boj 
letín Oficial, agregándose un ejemplar, pase al 
Departamento de Minas para la' toma de razón, 
devuelto, archívese. — Luis Víctor Cutes — De
legado. — Ante mí: A.ngel Neo. — Escribano.

_ '•*<»;  5 » •( .¿t ÍB&uSí- ¿ I.Si*  i-

N9 93,55 — Salta, Mayo .7 de 1953.
VISTO:

Lo informado por Secretaría precedentemente; 
el Delegado de la Autoridad Minera Nacional,

RESUELVE:
í 1° — Declarar caduco el Expediente N9 1808—P. 
! tramitado por ©1 Sr. Dorindo F. Prémolí y otro 
I cateo en el Departamento de Cafayate por haber 
transcurrido más del tiempo que señala el art. 
1'6 d’el Código d© Minería.
2o — Tómese razón, notifiques©• al señor Fiscal 
de Estado, al interesado, publíquiese en ’el Bo
letín Oficial, agregándose un ejemplar, par© al 
Departamento de Minas para la toma de razón, 
devuelto,- archívese. — Luis Vietor Outes. — De
legado. — Ant© mí: Angel Neo -— Escribano.

‘N° 9354 — Salta, Mayo 7 de 1953.
VISTO:

Lo informado por Secretaría precedentemente, 
el Delegado de la Autorirad Minera Nacional

R' E -S U É L V E:
19 — Declarar caduco el Expediente N° 1720—R. 
tramitado por el -Sr. Emilio Ratel, cateo ®n el 
Departamento de La Poma, por haber transcurrido 
más del tiempo que señala el art. 28 del Códi
go de Minería.
29 — Tómese razón, notifiques© al señor Fiscal 
de Estado, al interesado, publiques© en ©1 Bo
letín Oficial, agregándose un ejemplar, pase al 
Departamento d© Minas para la toma de razón, 
devuelto, archívese. — Luis Víctor Cutes. .— De
legado. — Ante mí: Angel Neo — Escribano.

N9 9353 — Salta, Mayo 20 de 1953.
Ministerio de Industria y Comercio de

•la Nación
Y Vistos: Este Exp. N° 1929—T en el Cual el 

señor Harold Teasdale, solicita escoriales, y Con
siderando: Qu© dicho Teasdale se presenta a fs. 
2 solicitando escoriales, en el lugar denominado 
"La P’ompeya" al lado d© las casas del personal 

j de la mina 'cConcordia", qu© el Departamento 
' de Minas a fs. 12 vta. después de publicados 
los edictos como consta por los Boletines Oficia
les de. fecha 9 y 15 d© diciembre de 1952, agre
gados a fs. 9 y 10 de este expediente, informa 
que no existe inconveniente para la ubicación 
de la pertenencia solicitado: y que ©1 interesado 
debe reducir la extensión a 60.000 metros Cua
drados de acuerdo al art. J87 del Código d© Mi
nas, lo que así se hace por el mismo a fs. 14. 
A fs. 15 vta. el Departamento de Minas infor
ma que la pertenencia solicitada se encuentra 
libr© de otros pedimentos mineros y que en este 
expediente no se ha presentado nadie © dedu
cir- oposiciones, por ello, EL DELEGADO NACIO
NAL DE MINAS. — RESUELVE: Io) Conceder a 
don Harold Teasdale, sin perjuicio de derechos 
de terceros, el permiso d® explotación de esco
riales d’entro de -la pertenencia de 60.000 (se
senta mil metros cuadrados), en el, jugar indica
do por el interesado (Art. 72 y ,87 y concordantes 
©1 Código d© Minería). — 29) Tómese razón 
en los libros Correspondientes, regístrese esta 
concesión en e¿ Registro de Minas, notifiques® 
al señor Fiscal de Estado, publiques© este auto 
en el Boletín Oficial; fecho pase este expedien
te al Departamento de Minas para la toma de 
razón, notifiques® y repongas©, el papel. — Luis 
Víctor Outes. Delegado. — Ant© mí: Angel Neo 
Escribano.
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EDICTOS CITATORIOS r .i jubmíti]—~ . ■-* |m|n,i| ■■■■■*■«»■.■  wwww» .

9346. —i EDICTO CITATORIO. — A los efec 
tos establecidos por el Código do Aguas, s& ha
ce saber 'que Juan Colgué tiene solicitado reco
nocimiento de concesión de agua pública para 
regar c-on caudales de 1,02 y 1,22 l|seg., pro
venientes del Río La Caldera, 1 Ha-. 9442 m2. 
y 2 Has. 3343 m2., respectivamente, de su tpro- 
piedad catastro 28 y 120 de La Caldera.

Salta, 19 d© mayo de T953.
Administración General de Aguas de Salta 

e|20|5 al 11|6|53.

"Misión Franciscana del Río 'Caraparí", catastro 
1393 Dpto. .San Martín.

Salta, Mayo 13 de 1953.
Administración General Me Aguas de Salta

e) . 14|5 al 5|6¡53.

N<? 9291 — EDICTO CITATORIO
A los efectos

Aguas, se hace 
solicitado reconocimiento 
agua pública: pá?a irrigar con un turno men
sual de 174 hopa< corf todo el qaudal del ceTo- 
yo Tilián, 50 Ha

establecidos por ©1 Código de 
saber que Yazlfe & Alé tiene 

de concesión efe

N° 9341. — EDICTO CITATORIO — A los efec 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha' 
■ce saber que Ubáldo Torres tiene solicitado re
conocimiento de Concesión de agua para irrigar 
con Un caudal equivalente al 25% de las 3/4 par 
tes del Río La Viña proveniente de la hijuela 
"La Costa" y Con turno de 48 horas en ciclos 
de 40 días, once hectáreas del inmueble con 
catastro 211 ubicado en Departamento La Viña. 
En época de abundancia de agua, lo dotación 
máxima será de 5|7 litros por segundo para 
la superficie regada.

Salta, 19 de mayo de 1’953.
Administración General de Aguas d’e Salta 

e|20|5 al 11|6|53.

3311 — EDICTO CITATORIO:
..A Jos eí'cío^ establecidos por e’l Código efe 
Aguas, «fe, hace saber que Luisa: Elias de ¡Sán
chez tiene solicitado reconocimiento de> conce
sión efe1 ¡tígua pública para irrigar una superficie 
de ¡Has. 9 8799 efe su propiedad catastro 130 de 
Guachipas, con una dotación de 1.18 1/seg. a 
derivar d)s la hiju&I'a El Molino del Bajo para 
Has. 2.2623 y otro de 3'99 1/seg., a derivar de 
la hijuela Coropampa para Hqs. 7 6176, siempre 
que los condales! deS. arroyo El Molino y ¡d^U' río 
Guachipas sean suficientes. — En estiaje, tr^drá 
turno de 12 -horas en ciclos d& 30 días por la 
hijuela El ■Molino'' d&l Bajo y de 36 ¡horas en ci= 
dios de 35 días por la. hijuela Coro pampa, con 
la 'mitad del caudal total d& ambas.

Salta, Mayo 13 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

e) 14|5 al 5|6|53.

del inmueble '‘Villa Fanny"• 
catastro 405, úbiAado en Vinocos (Chicoana)
En época de abundancia de agua la dotación 
máxima será de 26,25 litros segundo para la 
superficie regada

SaJta, 6 de Mayo de 1953
Administración General (Je Aguas de Salta

e) 7 al 29|5|53

N° 9290 — EDJ<
A los efectos 

Aguas, se hade

CTO CITATORIO: . 
establecidos por el Código 
saber que Zacarías Roca 

ne solicitado reconocimiento ’d© concesión 
agua pública pxra regar con un Caudal 
0,90 Litros por, segundo proveí

Ha. 7300 /n2/ de su propiedad 
Departamento Guachipas. En 
mitad del caudal total des 

por turno de

de 
tie-
de 
de 

i-ente del arro
yo El Molino, 1 
catastro 131 del 
estiaje tendrá la mitad del c< 
la acequia Molino de Abajo 
12 horas en ciclos de 30 días.

N° 9340. — EDICTO CITATORIO. — A los efec 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Elisa Aguirre de Lastero. tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua 

para irrigar, con un caudal equivalente al 25% 
de las 3]4 partes del Río La Viñña por hijuela 
La Costa y con tumo de 12 horas en ciclos de 
40 días, dos hectáreas del inmueble "El Sauce", 
catastro 306, ubicado en Departamento La Viña. 
En .époc-a d© abundancia de agua, la dotación 
máxima será de 1,05 litros por segundo para la 
superficie regada.

Salta,' 19 de mayo de 1'953.
Administración General de Aguas de Salta 

e|20|5 al 11|6¡53.

N° '9305 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Cornelia Yapura tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de a- 
gua para irrigar Has. 24,5 del inmueble "La Ho 
yoda" ubicado en Chivilm© (Chicoana), catas_ 
tro 165, 271 y 29. La dotación a reconocerse e- 
quivale a un turno mensual de 6¡ horas con to’do 
el caudal del arroyo Tilian y otro turno de- 3 ho 
ras y media en un ciclo ¡de riego de 48 horas 
con todo el caudal de¡ arroyo Chivilme. En 
época de abundancia de agua la dotación má
xima será de 12,86 l|s. a derivar en forma pro. 
porcional al' derecho existente sobre dichos arro
yos.

Salta, 11 de mayo de 1953. *
Administración General de Aguas de Salta

e) 12|5 al 3]6¡53 .

Salta, 6 de Mayo de 19^3
Administración General de Aguas de Salta

L) 7 al 28|5|53

N° 9289 -
A los efectos 

Aguas, se hace 
Apesoa tiene' sclicitado recOnC 
cesión (Pe agua 
dotación. equivalen^ 
Ción de las 10 
río Moj otoro, en 
semanales con 
.El Carmen, 18
Carmen,",

— EDICTO CITATORIO:
otos establecidos por el Código’ de 

saber que Leonor Segura de
cimiento de con 
irrigar Con una 
de 
ha

toras 
de

pública para 
al 26,57c

/2 en que se
1 tumo de 22 1
:odo el Cauda

Has. del "Lote C Finca El
catastro 20 ' Dpto.

media por- 
dividído el
15 minutos 

la acequia

Gral. Güemes.
undancia de agua establécese 
,75 l|seg. por

Mayo de 195 3
Administración General de Ag

En época de at 
un caudal de (

Salta, 6 de;
Ha. bajo riego.

uas de Salta
e) 7 al 28I5|53

5337 — EDICTO CITATORIO:
A(los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José Yarade tiene so
licitado reconocimiento d’e concesión de agua 
pública para irrigar sú propiedad "Fracción San 
ta María", catastro 405 del Departamento • Gua
chipas con Caudales de 5,25 litros pop segundo a 
derivar de la hijuela Coropampa proveniente del 
Río Guachipas para regar 10 Has. y 4,20 l|seg. 
d© la hijuela Molino del Alto proveniente del arro 
yo El Molino para 8 Has. del mismo inmueble. 
En estiaje, tendrá un turno de 60 horas en ciclo 
de' 35 días con la mitad del caudal de -la Coro- 
pampa y turno de 42 horas en ciclos de 30 días 
Con el total de la '‘El Molino del Alto".

Salta, 18 de Mayo de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

e) 1’9|5 al 10|6¡53

9303 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hao© saber que LOLA GENARA NU- 
ÑEZ de- SOTO’ tiéne solicitado otorgamiento de 
concesión de agua pública pana regar con ca
rácter temporal-eventual y con un caudal de 2.62 
litros por segundo proveniente del Río Chuña- 
pampa, 5 Has. del inmueble "Santa Elena" ca
tastro 374 efej Coronel Moldes (La Viña).

Salta, Mayo 8 de 1953.
Administración GenQral de Aguas de Salta

. e) 11|5 al 2|6[53.

N° 9288 — EDICTO CITATORIO
A los efectos 

Aguas, se hace 
ne solicitado .

establecidos por el Código de 
saber que Sqntos. Apesoa tie~ 

reconocimiento I de concesión de
agua pública para regar con una dotación
equivalente ql 
10lá en que. se

porción de las8,37o d© una
ha dividido el río Mojotoro, por 

turno de 4 dices Cada 7 Con todo el caudal
La Población, 19 Has.*  del 'Te-de la acequia

te B—2 de Salí Roque", catastro 1277 Dpto.
Gral Güemes.-- En época d3

m Caudal de

N° 9320 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que la Comunidad Francis
cana tiene solicitado otorgamiento de concesión 
de agua pública para irrigar en carácter tempo, 
ral-eventual con una dotación de 26.25 1/seg. 
a derivar del Río Caraparí 50 Has. del inmueble

N° 9300 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos- por el Código de 

* Aguas, se haae saber que Carlos Arias tiene so
licitado reconocimiento d© concesión de agua pú
blica para irrigar con un caudal de 26.25 1/seg. 
proveniente del'‘río Mojotoro, 50 Has. del inmue
ble "Argumero y San Germán" catastro 26 Dpto. 
Gral. Güemes.

Salta, Mayo 7 de 1953.
Administración General efe Aguas dé Salta

e) 8|5|53 al 1|6|53.

agua, tendrá 
Ha. bajo riego.

Salta, 6 vle mayo, de 1953
Administración <

abundancia de
0,75 l|seg. por

General de kguas

e) 7

de Salta

al 2815153

N° 9285 — EDICTO CITATORIO
A los efectos

Aguas, se hace saber que frna M. Salvador 
de Russo tiens
concesión ‘de agua pública peta irrigar con un
Caudal de 26,2 5

establecidos por el Código de

solicitado reconocimiento de

l|seg. proveniente 'del Río la
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Viña, $3 Has, de su tpro^i>ddd ''Belg:ran,o,/ car 
tastxp 5.74 Dpto, Eva Perón. En •e.stiaj’e, tendrá/ 
el 25% dé las 3|4 partes del caudal total de 

dicho río, .en turnos de 14 días 6 horas ctr

.^da 40 días. ..
Salta, 6 de mayo de 1953.

Administración General de Aguas de Salta. 
’ ‘ ' te) 7 al 28|5153

N® '92'29 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Jorge Simosis tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de a

gua pública para regar con- un Caudal de 5> 
del “Lote >30 Colonia Sania «Rosa0 .CatasWo 
l|seg. proveniente $01 río Colorad®. 10 Has. 
193 Dpto. Orán.

Saltó, .Abril 28 de 1983.
Administración General de Aguas -de Salta 

e)2'9|4 al 21|5|53

EDICTOS ■ SUCESORIOS

N° 9359 — SUCESORIO. — El Juez Civil de 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JACINTO MA
NUEL CASTILLO. — Salta, 15 de Mayo 1953.
’ - ■ e) 22|5 ,<J1 7|7j53.

N® 9357 — SUCESORIO. — El Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial, Cuarto: Nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
JOSE VIÑUALES ALLUE. — Carlos E. Figueroa. 
Secretario.

Salta,, 21 de Mayo de 1’953.
ej 22|5 al 7|7¡53.

N<? 9352 — SUCESORIO. — El Ju.ez Civil d® 2? 
Nominación cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Julián Lamas,— Sal 
ia mayo 4 d’e 1953.— ANIBAL URIBARRI — Se 
cretario.

■ e) 27|5 ai 7¡7¡53

N® 9351 — SUCESOROI. <— El Juez Civil 4^ No 
minación cita y emplaza pOr treinta días a h¿ 
rederos y acreedores de URBÁNO SORIA Y .MA 
RIA CHILO DE SORIA.— Salta, abril 6 de 1953. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.— Secretario

e) 22|5 al- 7[7¡53

N? 9349. — El Sr. Juez Cuartea Nominación Ci
vil y Comercial cita por treinta días herederos y 
acreedores do don BERNARDO MAYANS. Salta, 
19 de Mayo d’e 1953. — CARLOS ENRIQUE FF 
gueroa, Escribano Secretario.

e|21|5 al 6¡7¡53.

N° 9345 — EDICTO SUCESORIO: — El Doctor 
Rodolfo Tobías, Juez de Primera Instancia y ter 
cera Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a todos los interesados 
en la testamentería ’ de don SANTIAGO SALI
NAS para que, comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento; al heredero insti
tuido COLEGIO SANTA ROSA DE VITERBO y 
REVERENDA MADRE de] mismo, a quién se ins
tituye aLbacea, como así también a quienes lle
garen a estar ocupandb los bienes qu© él cau
cante compró'a don Manuel José Chocobar, ubi
cados en Molinos, a ros cuales les ha legado los 
mismos. — Salta, 19 dé mayo de 1953. — E. GF 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

•e|2Q|5 al 3¡7|53.

Ñ? 9333 — SUCESORIO. — Por disposición. Juez 
Primera Instancia Segunda Nominación. Civil y 
Comercial se cita poi\ treinta días a herederos y

SECGIOM JUDICIAL ■
acreedores de. RICARDO LEIMOS. — Salta, Se
tiembre 16 de 1952.

ANIBAL URRIBÁRRl — Escribano Secretario
e) 19|5 al 2¡7¡53.

N® 9327 — Edicto. — Citas® por treinta días a 
herederos y acreedores en la sucesión d’e doña 
Juana Rosa Lesser de Ruiz, habilitándose el fe
riado al efecto publicaciones. Juzgado Civil y Co 
mercial Segunda Nominación. — Salta, Diciem
bre 4 de 1952. — ANIBAL URRIBARRL

* e|18|5 al 30|6|53.

N° 9326. — SUCESORIO: Ramón A. Martí, Juez 
Civil y Comercial, 4^ nominación, cita por trein 
ta días a herederos y acreedores de don Anto- 
lín o Antonino Guerra • y Nieves Valdiviezo de 
Guerra, bajo apercibimiento legal. — Salta, 21 
de Agosta de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUE 
ROA, Secretario.

e[18|5 al 30¡6|53. •

N<? 9325 — SUCESORIO:. — El Señor Juez en 
lo Civil y Comercial. Cuarta nominación cita por 
treinta d’ías a herederos y acreedores de don 
Raúl Humberto Colmenares. — Salta, Mayo 14 
de 1’953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se 
cretario.

e|18|5 .al 30|6|53.

N° 9324. — RODOLFO TOBIAS, Juez de Terce
ra Nominación Civil, cita por treinta días a he
rederos y acreedor-es de JO’SE LEONOR MOLINA 
Salta, 6 de mayo de 1953. — E. GILIBERTI DO
RADO, Escribano Secretario.

e|18|5 al 30|6|53.

N° 9321 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza, por treinta 
días, a herederos y acreedores de Leonardo Al- 
faro.

Salta, Mayo 7 de 1953.
ANIBAL URRIBARRl — Escribano Secretario

e) 15|5 al 30|6|53.

N® 9318 — SUCESORIO-. — El ‘señor Juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores d® FRANCISCA CON- 
TRERAS DE RAMADAN. — Salta, Mayo 11 de 
1953.—
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 14|5|53 al 26|6¡53.

N<? 9317 — SUCESORIO. — El Juez Civil de Ter
cera Nominación cita por treinta días a here

deros y acredorQs de Luisa ó María Luisa Po- 
nasso de. Dellqcasa. — Salta, Mayo 11 de 1953. 
E. GILIBERTI DÓRADO — Escribano Secretario 

e) 14|5 al 26|6|5j.

N° 9310 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Tercera Nominación, Civil y Comercial, cita por 
treinta días q herederos y acreedores de ELICIER 
SALGADO o ELISER SALGADO o ELIECER SAL
GADO o ELIAS E. SALGADO o MANUEL SAL
GADO. Salta, Mayo 12 d,e 19531 — E. Giliberti 
Dorado — Secretario.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 14|5 al 26|6|53.

N? 9308 — SUCESORIO: El Juez Cuarta No
minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de. SAL 
VADOR SPEZZI..

Salta, Mayo. 11 de 1953 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

e) 13|5 al 26|6|53.

N° '9299 — SUCESORIO. — El señor Juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta 

días a herederos y acreedores de ELVIRA VA- 
LOIS VDA. DE TORRES.

Salta, abril 10 de 1953.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 8|5 al 23|6|53.

N9 9286 — EDICTO :
Justo Pastor LizOndo, Juez de Paz Propie

tario de La Caldera, cita y emplaza por 30 
días a los herederos de Zoila y Cirilo Erazo, 
bajo apercibimiento ,de Ley 
Caldera Mayo 2 de 1953
Justo Pastor Lizondo, Juez de Paz

7|5[53 al 22|6|53

. Nc 9277 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Tercera Nominación en lo Civil cita por treinta 
días a’ herederos y acreedores de doña MARIA 
EMILIA COPPOLA DE MORAGA, emplazándolos- 
bajo apercibimiento de ley.

Salta, 25 de Abril de 1953.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

é) 6|5 al 19|6|53.

N<? 9271 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedoras de CANDELARIO’ CRUZ. — 
Salto:, Noviembre 25 de 1952.
Dr. ALFREDO GILLIERI — Secretario Letrado

e) 5|5 al 18|6.|53.
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SÜCÉSÓRÍO, -- Él Juez Civil de Sé- 
á herederos 
de López. 
Ufribaiíi •—

- N° '9265
•gunda Nominación, cita por 30 días 
y acre©,dores de Lihdaura Villagrán 

Salta, Mayo 4 dé 1953. — Aníbal.
-SCcretárió.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 5 [5 ál 18|6|’53.

N° 9254. — El señor Juez- de Primera Instancia 
Segunda- Nominación Civil y Comercial cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de TOMAS o TOMAS LORENZO PORCEL. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano. Secretario 

• e[4-|5 al 17|6]53-.

N^ 9247. — El Sr. Juez, de 3ra-. Nominación ci
vil y Comercial, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Julio Domingo Erazo, por el térmi 
no de 30 días. Salta Abril 29 de 1953. GILIBER- 
TI DORADO, Escribano Secretario.

e|4|5 al 17)6)53.

N° 9240. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
Civil y Comercial d© Tercera Nominación cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Frías Andrea Amilaga d© y de don Reginó 
Frías. — GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.

e|4|5 al 17|6|53

N° 9227 — El Juez 4ta. Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y ’ emplaza por trein
ta días a. herederos y acreedores de Jacob© 
Malta. Edictos Boletín Oficial y Foro Salten© 

Salta Abril 24 de 1953
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario
e) 29|4 ql 15)6)53

N9 9205. — EDICTO SUCESORIO. — El señor 
Juezi de Ira. Instancia y 2da. Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita por treinta días a herede
ros y acreedores de don Manuel Mariano Toledo. 
—< Salta, 7 de Abril de. 1* *953.  — ANIBAL URRI- 
BARRI, Escribano Secretario.

BP 9-192 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de. Paz 
de Metan, cita y emplaza por 30 días a he. 
redros y acreedores de doña Rosario FranCis.

• ca Paz.
14)4)53 ál 28|5|53

e|21|4 al 5)6)53,

N9 9201 — El Juez de Primera Nominación 
Civil y 
días a 
RUEDA.
FREDO

Comercial cita y emplaza por treinta 
herederos y acreedores de JOAQUIN 
— Salta, Abril 15 de 1953. —. Dr. AL 
JOSE GILLIERI, Secretario Letrado.

e) 17)4 'al 2|6|53

N<> 9200 — SUCESORIO: El Juez Civil de Se. 
gunda Nominación, cita por 30 días a herede 
ros y acreedores . de Pedro Guzmán. — Salta, 
15 de abril de 1953. ANIBAL URRIBARRI, Se. 
cretario;

e) 17|4 cd 2)6)53

N? 9174 — — El Señor ]úez de
Segunda Nominación cita y '¡emplaza por trqin 
ta. días, q herederos y acreedores de BENIA 
MIN FERNANDO o BENJAMIN J. ESTEBAN. — 
Salta, Diciembre 31 d# 1952. — ANIBAL URRI, 
BARRI _ Secretario.

de la Sra. Blanca Sierra de Dubús. — Nomen
clatura, Catastro 7]j9, ubicado énl Metán VíóÍQr. 

inedia cuadra c^e Norte q Sud' 
líente, límites; 
señoras pereda

mide más o menos
por una cuadra de Naciente c Po 
NORTE propiedad que fué de Tas - 
Sud y Oeste cón

e) 14)4)53 al 28|5)53

N° 3173 — EDICTO: El señor Juez de 2^ No. 
min’-aOión en -lo Civil, cita por treinta díasx a 
herederos y acreedores de doña Delfina o Pe 
trona Delfina Castro. — Salta, Abril 7 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 1414)53 al 28|5|53

NO 9167. — SUCESORIO: — El Jue^ de Prime- .
ra Instancia Tercera Nominación en lo Civil, ci- ¡ sesión treintañal .
8 de Abril de 1953..— Enrique Giliberti. Secreta- ¡do eD esta Capital, catastro Nj° 6559, ‘parCera: 
rio. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. ¡8 manzana, 13! Sección F; dentró de los siguiem 
tá por treinta días a herederos y acreedores de ¡tes limites: NórtJ fracción del inmueble dé 
Dálinda ó Dalinda Rosario Salvatierra. — Salta ¡ propiedad de' ddn José Molins^ Sud: la CallS’ .

e]!0|4 ál 22|5[53. ’iUrquiza; Este,; loU de propiedad de Jos‘é Mó~
•___ __ * t--  Q/ldlG'.- 'T-m—

N® 9160 — En el juicio Testamentario de don 
DAMIAN FIGUEROA, el Juez de Cuarta Nomi
nación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a tocios los interesados en la Suc®, 
sión ya los herederos instituidos SALVADOR Fl" 
GUEROA MICHEL, ELVÁ FIGUEROA MICHEL DE 
VALENTIN, MARIA APATIE DE FIGUEROA y DA- 
MLA.N FIGUEROA MICHEL, estos dos últimos tam
bién en su carácter de albaceas testamentarios. 
ALFREDO JOSE GILLIERI — Escribano Secretario 

e) 9)4 al 21|5|53.

N, 9153 — SUCESORIO: — Jorge L. Jure, Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo Civil y Comercial, ha declarad© 
juicio sucesorio de MARIA LUISA 
ÑEZ ó MARIA LUISA AGUSTINA 
ÑEZ ó MARIA LUISA SANTIVAÑEZ, 
emplazando por treinta días a sus 

acreedores. 
Salta, Marzo 20 de 1953.

E. GILIBERTI DORADO Escribano
e) 7)4) al 20)5)53

abierto el " 
SANTIBA- 
SANTIVA. 
Citando y 
heredaros

Secretario

POSESION TREINTAÑAL
N° '9348 -l- POSESION TREINTAÑAL: — El se- 

ñor Juez de ]% Nominación Civil y Comercial ci 
ta y emplaza a interesados en juicio- posesorio so 
bre un inmueble de la "Ciudad de Metán promo
vido por Carmen Zerda de Alvarez que limita 
al norte cOn la propiedad de Carlos Poma; al 
sud Con la de José Santilián; al este corí la calle 
9 de Julio y al Oeste cOn el Ferrocarril. — Sal. 
ta, Mayo 20 de 1953. — MANUEL A. J. FUEN- 
BUENA, Escribano Secretario.

e)21|5 al 6|7|53.

N<? 9331. — PO’SESORIO: El juez de Primera 
Instancia Primera Nominación Civil y Comercial 
Dr. Oscar P. López, cita por treinta días a quie
nes Se consideren con derecho sobre los inmue
bles ubicados en Dpto. de Metán: Nomenclatura 
Catastro 56, rural, '--Pozo lá Tala", extensión on
ce hectáreas más. o menos, límites: NORTE río 
de Conchas; SUD, ESTE y OESTE con propiedad

jropiedad de J<»sé Teruel hoy 
de Bruno Teruel, y ¡ESTE con antiguo camino na 
ciona-1 entre Sgl¡ta- y Tucumán qu 
terrenos de Pastor Herrera y de Ana M. Fernán
dez, cuya posesión treintañal soli: 
TERUEL. — Salta,] 7 de Mayo de 
URRIBARRI, Esári]

5 lo separa de

[no Secretario

rita D. BRUNO 
1953. ANIBAL . 

interino.
e]18|5 al 1°|7}53.

TAÑAL — h:..N9..9287 — POSESION TREIN
go saber o: los interesados que don José Mo~ 
lins ha jDTomovidb en el Juzgado Civil y' Co
mercial de Tercera Nominación juicio dé

ie un lote áje terreno sitúa-

íns, catastro 3499; Oeste propiedades de L^ 
cia de Vidon-i y 
y 1452 SuperfiCi

Víctor Vidoni, catastros 5273' 
195 me tíos ¡Cuadrados. Sal

ta, abril 30 de I 1953.- 
cretario, E|l.|c!aiástro 
Vale.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

 | e) 7j|5 aí 2|6j53

l. Gi-liberti Dorado " Se- . • 
7649 Vale. Édo; 349S

N9 9270 — EDECTO POSESORIO: — El Señor 
Juez de la. Nominación cita’ y| emplaza a inte
resados en juicio posesorio sol|re cuatro inmue
bles ubicados, en "San Antonia", Dpto. San Car- . 
los. — Io) CEFERINO MAMANI 'sobre inmuebles 
que limitan y i 
109.25 mts.; Sucj 
Gregorio Aquind 
cinal, 106. mts..
y herd. Maman 
centa M. de M

briden: Norte, j Gregorio Aquino,. 
L Adolfo Llanesí, 77.50 mts.; Este, 

f
, 150.50 mis;; peste, camino ve- 

I =— .29) Norte, pío "Cerr© Bayo" 
l; Sud, Emilio íbarbálz; Este, Vi-

xvi. de ivlamaní; Oeste, Rafael Vázquez y 
Gregorio Aqüink — 3o) VICENTA MAMANI DE 
MAMANI sobre inmuebles que 
Norte, Río ''Cerdo Bayo", herd. 
mingo Cristófanl; Este, herd. A 
Cristófani; O^stp, Ceferino Mamaní. 
Bernardina López; Sud, Arroye 
Baltazar Riveri; Oeste, Callejón Vecinal, mide 
65 mts. de Norte 'a Sud por IJ41 mts. de Este a 
Oeste. — Edictos "Foro Salterio" y BOLETIN 
OFICIAL. — Salta, julio de |l952.

JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario
4 5|5 «1 18)6)53.

í limitan y miden: 
Vázquez; Sud, Do- 
dzquez y’’ Domingo 

.4<?) Norte, ' 
"Chañara!"; Este,

2z; Sud, Pablo Suá- 
ambos límites: Esto,

•esté, Río Ccdchaquí; mide: Este 
i.; 105 m. Oe’st 2 y 150:00 al Este. 
— SEGUNDO: Terreno Urbano; mi- 
i.; con.trafrente! 54 m. fondo 40 ma
colle .pública; Este, . Camila Díaz 
y Elcirá Vargas; Oeste, Herede-

N° 9268 — POSESION TREINTAÑAL. — JUAN 
ANTONIO SUAREZ, por ante Juzgado Segunda 
Nominación Civil y Comercial, solicita Posesión. 
Treintañal Cualtro inmuebles en San Carlos: PRI
MERO: Finca '.Barrancas" sitiada en Barrancas 
San. Carlos,f limita: Norte, Vél 
réz. hoy Abraham Daher, eri 
Cerro Horcos- 
Oeste, 3.70Q 
Catastro 745. 
de: frente 58 
Limita: Norte, 
de Villanuévi 
ros. Rodríguez-. — Catastro N| 389. — TERCERO: • 
Casa y sitió urbano, que mide: S.E. al Norte, .109 
m.; Oeste, 34.70; Sud, 66.00 m. Este, 17 m.; Sud,
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41.80; Este cali® Pública 19,50. — Limita: Ñor.
• te, Claudia Ch. de Avendaño; Sud, calle Pú, 
bHca o Camino a Molinos; Este, Hermanos Narii; 
Oeste, Pedro Bravo y Herederos Murillo. — Ca
tastro 388. — CUARTO: Terreno urbano; mide 
101.40 al Oeste; 103 ar Este; 77 m. al Sud y 72 
al Norte,; Limita: Norte y Este, Ramón Serrano, 
hoy Roberto Carral; Sud, Ramón Serrano; hoyRo. 
berto Carral y Herederos José Avila; Oeste, calle 
Pública. —- Citas© a interesados por treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

Salta, Marzo de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS

__ _ e) 5|5 al 18|6|53.

N° 9257 — POSESION TREINTAÑAL. — María
Rosa Antolín, Encarnación Antolín y María An
selma Antolín de Ülloa, solicitan. posesión trein
tañal ¡de los1 siguientes inmuebles en la Ciudad 
de Orón: Casa y terreno, calle Carlos Pellegrini 
esquina Sarmiento, con extensión de 15 m. 70 
cm. de frente sobre la calle C. Pellegrini por 
29 m. 35 cm. sobre la calle Sarmiento; Manzana 
N^ 112, Catastro N° 1928; comprendida dentro 
de los siguientes límites: Norte, propiedad d© 

Pedro Ybett; Sud, calle Sarmiento; Este, propiedad 
de Alfredo Reinero Luna; Oeste, calle Carlos Pe_ 
llegrini. — b) Dos solares unidos, calle Coronel 
Egu.es esquina Moreno, con extensión de 63 m. 
80 cm. de frente sobre la calle Coronel Egües 
por 84 m. 90 cm. sobre la calle Moreno; Manza
na N9 64, Catastro N° 1569; comprendidos den
tro de los siguientes límites; Norte, terreno de 
Petrona Z. de Ubie-rgo; Sud, calle Coron-el Egües; 
.Este, terreno de Pedro - Medina y sucesión de 
Agustín Cazón; Oeste, calle Moreno. — c) Dos 
manzanas de terreno, calle Arenales esquina Es- 
quiú, con extensión de 259 m. con 800 milíme
tros de Norte a Sud por 129 m. con 900 milíme
tros de Este a Oeste, Manzanas 1—36, Catastro 
N° 1931; comprendidos dentro de los siguientes 
límites; Norte, calle Eva Perón y terreno- de Al
fredo Remero Luna; Sud, calle Arenales; Este, 
terreno de Julio Pizetti; Oeste, calle Esquiú. — 
El Doctor Jorge L. Jure, Juez Civil de Primera 
Instancia Segunda Nominación, cita por 30 días 
a» quienes invocaren derecho. ■.— Lunes y Jueves 
.o día siguiente hábil en caso de feriado para 
notificación en Secretaría. — E. Giliberti Dorado. 
Secretario.

N- 9228 — EDICTO? POSESORIO. Se hace 
que por ante el Juzgado d© 2a. Nominación 
en. lo Civil y Comercial se han presentado 
BERNARDO JOAQUIN ERAZO; IOSE SILVERIO 
AGUIRRE, EMILIO y CLEMENTE BURGOS de
duciendo juicio de posesióiL treintañal sobre el 
inmueble denominado "Aguadito", ubicado en 
da, antes de Francisco Alvarado; este; río 
Amblayo departamento de San Carlos, limitan 
do: norte, Propiedad Delfina Tapia, antes— 
Fernando Tapia; sud: propiedad Zenón Villa- 
Churqui que separa de propiedad de Tomás 
Chaves, antes Rafael Diez Gómez y oste; Lo
mas Gruesas, que separa de "Campo de la 
Iglesia, antes' de propiedad Manuela Suel
do d® Plaza, hoy dueños desconocidos. ANI
BAL URRIBARRI Secretario. — Salta, abril 27 
de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

©) 29|4 al 15|6|53

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario
e) 5|5 al 18|6|53.

N<? 9219 — POSESORIO. — El Señor Juez de 2a. 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza por- 
30 días a interesados para que hagan valer sus : 
derechos en juicio posesorio promovido por Pe- • 
trona Gardozo, sobre inmueble en ‘El Barrial", ' 
•Dpto. San Carlos. — Norte; Angel Mamaní, mide 
245 mts.: Sud; Herd. Nicomedes López, camino de 
por medio, mide .245 mts.: Este; Herd. Serrano, 
mide 403 mts.: Oeste; Herd. Serrano, mide 346 
mts.. — Salta, Abril 25 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 27|4 al 11|G|53.

-DESLINDE, MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

N° 9196 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO. Por disposición Juez la. Infan
cia 2a. Nominación Civil y Comercial se ha
ce- saber que se ha presentado Petrona López 
iniciendov juicio deslinde, mensura y amojona
miento del inmueble llamado "Juanita" ubica
do en San josé de Orquera Metan el Cual tie*-  
ne una extensión de 518 hectáreas, ó la que 
resulte dentro de*  los siguientes límites: Nor
te: Río Pasaje, ÍSud: Finca La Represa; Este: 
Suc. Celso Barroso y Oeste: Suc. de Cruz Pa
rada Las operaciones Con citación de los in
teresados se .realizarán por el Agrimensor Al
fredo Chiericotti, lo que el suscripto haOe sa
ber a sus efectos. Salta, Abril 24 de 1953— 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 15|4 al 29-5|53

REMATES JUDICIALES •
N° 9336 — POR ARISTOBULO CARRAL 

JUDICIAL — SIN BASE
El día miércoles 27 de Mqyo próximo a las 

17 horas en mi escritorio —Deán Funes N° 960—' 
venderé SIN BASE, dinero de contado y al me
jor postor UNA MAQUINA DE ESCRIBIR MAR
CA "CONTINENTAL" de 110 espacios N? 39285| 
66, en buen estado. — Publicación edictos por 
cuatro días BOLETIN OFICIAL Y FORO SAL- 
TEÑO. — Seña, de práctica. Comisión arancel 
a c|del comprador.
JUICIO: "Ejecutivo Salomón Néstor vs. Patrón 
Uriburu y Cía. Ex!p. N° 4677[53". Cámara de .Paz 
Letrada — Secretaría N° .3.—

SALTA, 18 de Mayo de 1953.
e) 1'9 al 22|5|53.

. N? 9335 — Por -MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Casa y terreno en e-sta ciudad..
El; 11 de junio p. a las 17 horas en mi escri

torio General Perón 323 venderé con la base de 
cuarenta y cinco mil pesos y quince mil pesos, 
respectivamente 1) Casa y terreno ubicado en 
San Luis esquina Catamarca, edificación moderna, 
variados ambientes doce metros sobr© Catamar
ca por treinta metros -sobre San Luis .comprendi
da dentro de lo? siguientes límites generales: 
Norte propiedad de Ricardo Daniel Viera; Sud, 
calle San Luis,- Este propiedad, que fué de José 
Quiroga hoy de Salomón Sivero; Oeste, calle 
Catamarca 2) Terreno con Casa sobre calle San 
Luis, entre Catamarca y Santa Fé, diez metros 
de frente por cincuenta y ocho metros de fondo 
comprendido dentro de los siguientes límites ge
nerales: Norte propiedad de Juan P. Huerta; Sud, 
calle .San Luis; Este, propiedad de José Ruiz; 
Oeste propiedad qu© fué de Rafael y Ricardo 

San Millón, * — Catastro 5708 y 4183. — En el 
acto de] remate veinte por ciento del precio de 
vent-a y a cuenta del mismo. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Ordena Juez 
de Primera Instancia Segunda. Nominación e-n lo 
C. y C. Juicio Ejecutivo Dolores M. d© Rodó vs. 
Salomón Sivero.

e) 19(5 al 11|6¡53.

N° 9332 — JUDICIAL
Por MARIO FIGUEROA ECHAZU
De la Corporación de Martilieros

Por disposición de la Excma. Cámara de Paz 
Letrada de la Provincia — Secretaría N*?  2— 
Expediente 4036|52, en autos "Tienda y Bazar 
La Argentino} S. R. L. vs. Miguel Angel Alanis".
el día MIERCOLES 27 de MAYO' a las 11 hs. en la 
Oficina de Remates de esta ciudad, Alvarado 504, 
venderé en pública subasta, dinero de Contado y 
con la base de un mil pesos mlnacional dé? c)ie- 
gal un Juego DE LIVING, compuesto de un sofá 
y dos sillones, tapizados, en madera de laurel, 
nuevo, que se encuentra en poder de su d’eposi. 
tario judicial en el local de la Calle España 253 
de esta ciudad, donde puede ser revisado por 
los interesados. — Publicaciones Boletín Oficial 
y Diario El Norte. — M, Figueroa Echazú, Mar
tiliero.

’ e|18 al 22[5|53.

N? 9330. — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial —* Guardarropas de Madera

El 29 de Mayo p. a las 17 horas en mi escri
torio General Perón 323 vend’eré sin base di
nero de contado- 12 roperos o guardarropas, 1,60 
mts. con 3 cajones centrales en poder de la de
positaría. judicial Clara de Bass. Rioja 466. — 
Ciudad. — Ordena Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación en lo C. y C. Juicio: Eje
cutivo Sociedad Comercial Colectiva Alfredo Ama 
ya y Hernán Rían vs. Sociedad Félix y Salomón 
Bass. Comisión de- arancel a cargo del comprar 
dor.

e|18¡5‘ al 1°|6|53.

N° 9329. — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Reloj de oro

El 5 de junio p. a las 17 horas en mi escrito
rio General Perón 323 remataré con la bas© de 
ochocientos cincuenta pesos un reloj enchapado 
én oro, pulsera, para hombre marca Venus., en 
poder del depositario judicial Osvaldo Diego Qui 
roga, Cerrillos. — Ordena Exma. Cámara de Paz 
— Juicio Ejecución prendaria Osvaldo Diego Qui 
roga vs. Mate© Guzmán. — En el acto del re
mate cincuenta por ciento del precio -de venta 
y a cuenta del mismo. — Comisión d© arancel <a 
cargo del comprador.

e|18|5 al 1^|6|53.

W 9323 — JUDICIAL SIN BASE 
Por ARMANDO G. ORCE 

(De la Corporación de Martilieros)
Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins

tancia en lo Civil y Comercial, Primera Nomina
ción, y d© conformidad a lo dispuesto ©n autos 
"Ejecutivo GARULLO E IBARRA VS. RAYMUNDO 
SANCHEZ", el día JUEVES 28 DE MAYO DE 
1953 A LAS 17/ HORAS en mi oficina de remates 
calle Alvarado N° 512 Salta, remataré dinero 
de contado y SIN BASE, las siguiente© maqui
narias, galpones é instalaciones de carpinterías
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mecánica: Una sierra sin fin» de 0.75 ctm. marca ¡ cintos, exelente estado de conservación. Per 
Star Mili de- volante plataforma de madera; Un . teneos al ejecutado, Sr, Antonio Martinez por 
tupí plataforma de mader-a sin marca; Una gar*  ¡ compra al- Sr. Robu-stiano Mañero, quien, debe 
lopa plataforma de madera sin marca; Un mo- I escriturar el mencionado lote a la persona o per 
tor eléctrico de 5 EL P. marca Bergam N° 97979; i sonas qu& resultaren adjudicatarios en el rema 
Una afiladora sierras y cuchillas; Un galpón i te.
de 80 chapas de zing con su correspondiente 
tirantería; Un galpón con 40 chapas de 3 mts.; 
Un galpón con -25 chapas chicas; cuatro tirantes 
de pino; Un lote de 28 tablones de cedro 52 m2. 
de IWz y 2 pulgadas; Una trasmisión de 2 pul
gadas por 6 mts. de largo con Cojinetes y poleas 
d’e contra-marcha; 4 bancos para carpinteros; 

Un molejón para afilar herramientas; Una morsa;
40 mts. de correas de cuero y tela y 1.000 
drillos. —.. Todos los efectos a rematarse se 
cuentran en poder. de su depositario judicial 
Jorge N. Ibarra Belgrano 780 donde pueden
revisados por los interesados. — .Señcó en el acto 
del. remate 20%. — Comisión de arancel a cargo 
del comprador. — Edictos BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño. — Armando G. Orce, Martiliero.

e) 18 al 28|5¡53.

ORDENA: Sr. Juez en lo C. y C. la. Nominación 
Juicio Ejecutivo — Cristóbal Ramírez vs. Anto
nio Martínez. Publicaciones: B..Oficial y "NOBTE" 

e) 12 al 22|5|53

del re-mate veinte por ciento del precio de venta

lá- 
en- 
Sr. 
ser

N° 93I4 _ por SALVADOR R. SOSA
(De la Corporación d© Martilieros Públicos de 

SALTA
El día 30 de Mayo de 1953, a horas 15, en el 

pueblo de General Mosconi, Departamento San 
Martín de esfa Provincia, venderé al contado y 
sin base, en pública subasta, todas las instala
ciones! y demás .elementos de una fábrica’ de hie
lo y mercaderías de tienda, cuya detalle es: Un 
galpón abierto construido de maderas duras ase 
iradas, con techo compuesto de treinta chapas 
de zinc canaleta de 3.05 metros y ondalit, de 
una dimensión de siete metros de ancho por diez 
y seis de largo. Ciento veinte tachos moldes pa 
ra barras de hielo, usados. Un esqueleto de ma 
deras duras aserradas para galpón, de cuatro me 
tros de frente por diez y seis metros de largo 
Cinco • pares de- calzoncillos Con frisa, cuatro ca
misetas con irisa; Dos camperas con cierre, pa
ra hombres; tres camperas para hombres; cinco 
sacos d& lino; dos camperas de algodón; diez 
powlovers"; seis chalecos tejidos para hombres 
un saco tejida para hombre un powlovers manga 
larga; diez y ocho casacas tejidas d-e lana; una 
campera d© gamuza y un piloto "Josima”. Todo 
lo cual esta en poder de la depositaría judicial 
señora Elena B. de Palacios.

Ordena el señor luez de Primera Instancia 
en lo’ Civil y Comercial 3a. Nominación. Eiipe- 
dient© N° 14.232. Ejecutivo Neme Unos, y Cía. 
Sociedad Comercial V s. Elena Bukuaskaite de 
Palacios. Comisión de. arancel por cuenta de] 
comprador Seña 20%. Informes al suscripto mar 
hilero en Mitre 55, local N9 20. Publicación en 
el Boletín Oficial y Diario Norte, Salvador R. So
sa. — Martiliero Público.

e) 14|5|53 al 28|5|53

N9 3304 — POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL — SIN BASE

de Mayo de 1953 a horas 17, en Urqui 
remataré sin base, Derechos y Acciones

,ón de arancel 
a Juez de Pri" • 

en lo’ C. (y *

y cuenta del mismo. — COmis 
a cargo; del comprador. — Orden

anda Nominació:
de sentencia José. Spuches vs.

mera Instancia Seg 
€. Juicio Ejecución 
Teobaldo Flores.

e) 7|4 al 20|5¡53

citacio:NES A JUICIOS

N° 9243 — POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 27 de Mayo- de 1953, a las 17 hs., en 
mi escritorio Urquiza 325, remataré en un solo 
blók, los inmuebles señalados con ios números 
35|43 de la calle Jujuy, en esta ciudad, cuya des
cripción es la siguiente:

19 — Inmueble señalado con los números 35|3’9 
de la calle Jujuy. — EXTENSION: frente sobre ca
lle Jujuy, 9,53 m.; costado sud, 38,63 m. — .LIMI
TES: N., con propiedad de Carmen Torino de Fi- 
gueroa; S., con propiedad de herederos Baez; E., 
con propiedad de Modesta Outes de Giménez; O., 
calle Jujuy. — Catastro 10722. edificación ado
bes. — 4 habitaciones. — 1 baño. — Techos de 
tejuela y pisos de baldosa.

29 — Inmueble señalado con los números 41|43 
de la calle Jujuy. — EXTENSION: frente sobre ca
lle Jujuy, 9,52 m.; contrafrente, 17.31 m.; costado 
norte, 38,63 m.; costado sud, 19,10 m.; costado es
te, 7,60 m.; costado oeste, 20.52 m. — LIMITES • 
N., con propiedad d© herederos Ba^z; S., con pro
piedad de Baldomcro Quijano y herederos de Es
colástica Torres; E., con propiedad de Modesta 
Outes de Giménez; O., calle Jujuy. — Catastro 
450. — Edificación adobes. — 2 habitaciones. — 
1 cocina, 
pisos de

BASE: 
PARTES

N° 9241. — CITACION -A JUICIO. — Por orden 
Juez Ira. Nominación Dr. Oscar P 

"Reivindicatorío ’ — Salvador 
vs. Librado Piedra ouená”, se cite 

por el término' 
>n en el misme

cío
López, en jui- 
Angel Brundu 
y emplaza a 

de veinte días-MARSDEN Y CIA. ; 
a tomar intervénció] 
miento’ de nombre ríes defensor. de oficio si no 
comparecieren en
9 de 1953.
Dr. ALFREDO’ Jósfe GILLIERI, Secretario Letrado.

lc| bajo apercibí

dicho término, f— Salta,. Marzo.

e|4]5 al 2|6|53.

NOTIFICACI[QN. DE SENTENCIA

N° 9358 — NOTIFICACION
En los autos ''Ejecutivo. —

NANDEZ ACEVEDO* ’ vs. NEME

DÉ SENTENCIA, ■
FLORENCIO FER-
s

— 1 baño. — Techos de caña y zinc y 
baldosa.
$ 34.666.66 EQUIVALENTES A LAS 2|3 
DE LA V/FISCAL

VENTA "AD—CORPUS”

Juez de 4o Nominación Civil y
3HEIJ” el señor

Comercial ha dic-
tado la siguiente 

ele 195G.
sentencia de remate: "Salta,

de 
del

las dos propiedades inscriptos en 
Reg. de Inmuebles, FOLIO 81, ASlEN

Títulos 
LIBRO 5 
TO 1.

Ordena: Juez Ira. Inst., Ira. Nom. C. C. en jui
cio: "SUCESORIO ANSELMO BAEZ” Exp.’: Nro. 
19.677|35. — En el acto del remate el 20% como 
seña y a cuenta def precio. — Comisión de aran
cel a cargo de¡ comprador. — - Publicaciones en 
"Boletín Oficial” y "Foro Salteño".

JORGE RAUL DECAVI, Martiliero

e|4|5|53 al 26|5¡53.

mayo 14
Ordenar 
contra José Neme 
se haga integro 
accesorios legales 
guio el honorario

que este
Vistos. RESUELVO: 
se lleve adelante

. Autos y
ejecución
Scheij, hasta bue el -acreedor 

pago del Capí
Con Costas, a
del Dr. Albert

al reclamado y 
cuyo efecto re- 

o Enrique. Aus_ 
tertliz en la suma de $ 11.712 m|n.” Lo qu© el
suscripto hace salx 
de tre3 días. -— f

CARLOS

>er al ejecutado- por 
Salta, mayo

ENRIQUE
Secretario

21 de
el término
1953.

FIGUERO’A

e|22|5 al 27|5|53.

El 28
za 325,

. ‘equivalentes a la totalidad del terreno ubicado 
en Colonia Santa Rosa, Departamento de Oran, 
constante de 20 mts1. de frente por 40.00 mts. de 
fondo, identificado con ©1 N° 9 Manzana "A” del 
plano del pueblo de dicha Colonia; limitando: 
Norte, parte del lote 6; Este: lote 10; Oeste, lote 
8, y Sud, con calle Robi. Sobre él terreno des- 
crípto pisa una casa de madera, con varios re_

N° 9143 — POR MARTIN LEGU1ZAMON 
Judicial. — Finca en Oran

El 22 d« mayo p. a las 17 horas en mi escrito
rio General Perón 323 procederé a vender con 
la base de dos mil pesos o sea las dos terceras 
partes de la avaluación fiscal la propiedad de_ 
nominada Agua Blanca, ubicada en Oran con 
las siguientes dimensiones: seis mil metros Norte; 
cinco mil metros Sud y seis mil quinientos metros 
Oeste; ’ comprendida dentro de los siguientes lími
tes: Norte, Finca Las Juntas; Sud, Finca Santa 
Cruz; Este, filo alto de Santa María y Oeste río 
Grande Santa Cruz que la separa de- finca San 
Andrés. — Títulos posesión treintañal inscriptos 
folio 215 asiento i libre 23 R. I. Orón, aprobados 
por señor Juez de la. Instancia 2a. Nominación 
C. C. fecha 23 de. lebrero de 1950. — En el acto

N° 9350. — NC
de Primera Instan
Nominación Dr. C
‘Tlotablok S. R. L. vs. Modesto [Muñoz”, ordena 
qu© se notifique al ejecutado Sr

cuya parte dispositiva}- se trans

TIFIO ACION. -- El señor Juez 
cia Civil y Comercial Primera 
scaf P. López en la ejecución

Muñoz -la seir
tencia de remate
cribe: '‘Salta, Abril 20 de 1953. — -

í Ordenar que- este
hasta qu© el acre
capital reclamado

»tas a cuyo fin regulo’ ©1
to T. Becker en la suma
sos nacionales, — - Cópies© y noiiíquese. — Os
car p. López.'
MANUEL A-. 1. ÉUENBUENA, Escribano Secre
tario. í

. /.RESUELVO: 
lleve adelante, ejecución se

Bdor se haga íhtegro pago de-L 
con más sus accesorios y cos- 

, " - honorario del Dr. Ernes~ 
de dos j mil setenta pe

Salta, 19 dó Mayo, de 1953. —

e|21 al 26|5|53.
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SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

. N'° 9343. — Los qúe suscriben, LEONIDAS AN 
TONTO GONZALEZ LOPEZ, ILDA ISABEL BLAN
CO DE GONZALEZ LOPEZ, MANUEL ANTONIO 
MONTIEL, ÁNGELA ABDENÍE DE MOKTJEL v 
RICARDO SEGUNDO AGUIRBE, todos argenti- 
nos; casados y mayores de edad, los doa prime' 
ros con domicilio en la ciudad de San Salvador 
de Jujuy, ©alie Ramires de Velazco número 237, 
los dos segundos domiciliados en esta ciudad de 
Salta, Galle Mitre 55, y e], señor Agiurre

-.Con domicilio en la calle Pueyrredón número 26 
también de esta ciudad, corno únicos miembros 
de "LEMONT — SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA", constituida por instrumento 
privado de fecha 17 de noviembre de 1949, mo*  
dificado por el de fecha 13 de agosto de 1951, 
e inscriptos, respectivamente, al folio 355¡366, 
asiento 2323 .del Libro 24, y al folio 158, asien
to 2604 del libro 25 de Contratos Sociales de! Re 
gistro Público de Comercio de esta Provincia, 
formalizamos el siguiente convenio Con referen' 
cia a la mencionada sociedad: ’-------------------

PRIMERO: El señor Leónidas Antonio González 
López, como titular de veintiséis cuotas de Ca
pital de la mencionada sociedad, totalmente in*  
legradas, cede y ta-ansfiere a favor del socio se
ñor Manuel Antonio Montiel la totalidad’ de los 
derechos y acciones que le corresponden en la 
sociedad por las referidas cuotas de capital, uti
lidades, reservas y todo, otro concepto; Cesión 
que realiza, por la suma de veintiséis mil pesos 
m|n. que el cedente declara haberla recibido con 
anterioridad del Cesionario y en dinero efectivo, 
por lo que le otorga recibo en forma mediante 
él presente instrumento, subrogándolo en los per 
tinentos derechos y acciones cedidos.-----------

jSEGUNDO: Por su parte y con la sola y única 
exclusión del depósito de treinta mil pesos m|n. 
que tiene dentro de la sociedad y que se can
cela por instrumento separado, la señora Ilda 
Isabe] B'anCo de González López, Como titular 
de cuarenta cuotas de capital de la mencionada 
sociedad, totalmente cubiertas, cede y transfiere 
•al mismo sodo señor Manuel Antonio Montiel, 
la totalidad de los derechos y acciones que a 
aquella le corresponden en la sociedad por las 
referidas cuotas de capital, utilidades, reservas 
y todo otro concepto;; cesión que realiza por la 
suma de cuarenta mil pesos m|n. que la Ceden- 
te declara haberla recibido con' anterioridad del 
cesionario y en dinero efectivo, por lo que le 
otorga recibo en forma mediante el presenta ins
trumento, subrogándolo al cesionario en la to
talidad de los derechos y acciones cedidos. —

TERCERO: Las cesiones formalizadas en las 
cláusulas precedentes han sido acordadas el pri 
mero de noviembre del año 1’952, fecha desde lo: 
cual los cedentes se retiraron de la sociedad, 
produciendo todos sus efectos, desd© ese - enton 
ces, las cesiones de referencia. — Declaran ade
más los cedentes que no se reservan derechos 
de ninguna naturaleza en la sociedad ni contra 
la misma, y que todos ellos, cualquiera fuese 
su Concepto, razón o título, quedan comprendidos 
en el objeto de las cesiones formalizadas y de 
la consiguiente subrogación hecha a favor de los 
cesionarios; manifiestan también los cedentes que 
h-an prestado su plena y absoluta conformidad

con las Cuentas que en forma circunstanciada y 
documentada les rindieron los administradores 
de la sociedad y con la gestión ‘realizada por 
ellos frente a la misma, por lo que declaran no 
téner. derecho- alguno, al respecto, renunciando, 
además, a Cualquiera que pudiera correspOnder 
les por cualquier concepto. —------------------ :-------

CUARTO: Como consecuencia de las cesiones 
a que se refieren las cláusulas precedentes y del 
Consiguiente retiro de los socios cedentes, "LE
MONT — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA", queda integrada, a partir del primero 
de noviembre de 1952, por los señores MANUEL 
ANTONIO MONTIEL, ANGELA ARDENTE DE , 
MONTIEL y RICARDO SEGUNDO AGUIRRE, co- 
mo únicos socios de la misma; y su primitivo , 
capital de ciento dos mil pesos, elevado, d’e ( 
acuerdo ada cláusula- sexta del Contrato de con®- ¡ 
titución de la sociedad antes mencionado, a la j ( 
suma de DOSCIENTOS MIL PESOS M|N. y total-P 
mente integrado a la fecha,- queda distribuido 11 
entre los actuales únjaos socios , en la proporción I ^¿7^*  1L "propiQderechos de" ¿la
siguiente: noventa y Cuatro cuotas para el socio 
Manuel Antonio Montiel/ que le Corresponden en 
la siguiente forma: veintiséis por haberlas sus
cripto al constituirse la sociedad e integrado de 
conformidad a las previsiones del ya referido 
contrato de Constitución; dos cuotas, por haber
las adquirido del ex*  socio Eduardo Gerlacn me
diante cesión formalizada en el . aludido instru-.
mentó de modificación inscripto en el Registro 
público al folio 158, asiento 2604 d©l libro 25 de 
Contratos .Sociales; y las sesenta y seis cuotas 
restantes-, por 1^, cesión que de las mismas se 
formaliza a su favor en el presente instrumento; 
sesenta y seis cuotas para e¿ socio Ricardo se
gundo Aguirre y cuarenta cuotas para el socio 
señora Angela Ardente de Montiel, por haberlas 
suscripto los nombrados al constituirse lo: socie
dad e integrado de Conformidad' a los términos 
del mencionado contrato de .constitución de Ja 
misma. — — — — — — — — — — — — 

~ QUINTO: La sociedad seguirá girando bajo la- 
denominación de "LEMONT — SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADO" y rigiéndose por 
las estipulaciones contenidas en el mencionado 
contrato de -su constitución, Con las .modificacio
nes resultantes de] retiro de los socios cedentes 
y las convenidas- expresamente en este instru
mento. —----------- -------------------------- ---------------

SEXTO: Prorrógase el plazo de d’uración de 
la sociedad por cinco años más, venciendo en 
consecuencia, el mismo el díá cinco de enero de] 
año mil novecientos sesenta.' — — — — ---- •

SEPTIMO: — La Dirección y administración 
de la sociedad estará a Cargo de los tres so
cios señores Manuel Antonio Montiel, Ricardo 
Segundo Aguirre y señora Angela Arélente de 
Montiel, como gerentes de la misma, quienes, po
drán actuar en forma conjunta, separada o alter
nativa, estampando -su firma particular sobr© la 
mención de su carácter y bajo la denominación 
social, y ejercitando las facultades enunciadas 
©n la cláusula séptima del contrato de constitu
ción y todas las demás que fueren necesarias, 

fcSin que la mención que se hace .en, la presente 
cláusula importe limitación alguna. — Quedan 
comprendidas entre las facultades de dirección y
administración, las siguientes: adquirir par cual los ocho días del mes de mayo del año mil no*  
quier título toda das®. de muebles é inmuebles y vecientos cincuenta y tres.

SO' 
la 

es-4 
en

en aginarlos o gravarlos 'con cualquier derecha 
real, pactando el precio y la forma de pago; 
comprar y vender toda clase de mercaderías, ma
teriales, muebles,' útiles y demás elementos afi
nes para la clase de negocios -objeto de la 
ciedad; transigir, comprometer las causas a 
solución de árbitros o arbitradores; Conceder 
peras o quitas,- . aceptar y otorgar daciones,
pago; constituir a la sociedad en depositaría; 
asumir la representación de ella en los casos en 
que fuero: nombrada liquidadora en los concur
sos; cobrar, y pagar deudas activas o pasivas; 
contraer préstamos de dinero a nombre de la 
sociedad, sea d’e terceros particulares, sea de 
las instituciones bancarias, en forma directa o 
mediante descuentos dd pagarés y toda clase d®' 
títulos de Crédito o mediante obtención de cré
ditos en cuenta corriente o de cualquier otra 

i manera; celebrar toda clase de operaciones ban
cadas; hacer manifestaciones de bienes; girar 
cheques Con provisión d’e fondos o en descubier
to; otorgar fianzas o avales,- representar a la soJ 

o en ejercicio de alguna representación, y con
ferir a tales fines poderes generales o especia
les. — El ejercicio de la administración será 
obligatorio para los socios Montiel y Aguirre, 
y simplemente facultativo para la señora Arden 
te de Montiel, y ninguno -de ellos percibirá re
muneración alguna por ningún concepto.

OCTAVO: Con imputación a la cuenta de sus 
respectivas utilidades, cada uno de los socios 
podrá retirar mensualmente hasta una suma no 
superior a los dos mil quinientos pesos. — —

NOVENO: En todos los casos de disolución de 
la sociedad! se procederá o: su liquidación por li
citación enir® los socios, ]a que se practicará 
mediante propuestas recíprocas que se formula
rán los mismos! para quedarse con el activo y el 
pasivo de la sociedad; dichas propuestas se pre
sentarán en sobres cerrados que serán abiertos 
en un mismo acto labrándose el acta correspon-
diente; se aceptará la que fuera más ventajosa 
por su monto, garantías y demás condiciones 
ofrecidas. — — .-------’------- ---------— —---------

DECIMO: Toda cuestión que se promoviere entre 
los socios, con motivo del contrato social, su 
interpretación y aplicación, con motivo de la ad
ministración de la sociedad, de su disolución y 
liquidación, o con cualquier otro motivo, será 
sometida a la decisión de arbitradores amigables 
Componedores, designados uno por cada parte en 
divergencia, y estando facultados aquéllos a 
designar un tercero en los casos de desacuerdo 
entre ellos; el laudo de los mismos será ina
pelable.

DECIMO PRIMERO: Quedan suprimidas las cláu
sulas ocho, diez, once, diez y seis y diez ocho 
del contrato de constitución de- la sociedad. Co
mo todas las estipulaciones contenidas en el -mis
mo que se opongan a las de este instrumento-, 
y todas las referentes al ex-socio 'señor Eduardo 
Gerlach, como también la que establece la obli
gación de formular balances particulares pára la 
Sección óptica, fotografía y cirugía.

—DE CONFORMIDAD firmamos seis ejemplares 
de un mismo tenor, en la ciudad de Salta a
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poteca o cualquier otro,,.derecho real, pactando 
en cada caso de ádquisición o ‘enajenación 
el precio y forma de- pago de la operación, y. 

■ tomar o. dar posesión de los -bienes materia 
del .acto o contrato b) Ejercer la represen
tación de la Sociedad en todos sus actos, c) 
Constituir depósitos de dinero o valores én 
ios Bancos y- extraer total o parcialmente- 
los depósitos constituidos a nombre dte la So
ciedad, antes o durante la vigencia de este 

I contrato, .

para Fondo, de Ttesterva legal; ,y leí Noventa 
. (95%) restante se ydistri- 
).cio-s, en proporción, a^ sus 

Las pérdidas serán- ..s.o-

N? 9328 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA :

Én la ciudad de Salta, capital de la Provin
cia del mismo nombre, a once días del mes • 
de‘Mayo de mil novecientos cincuenta y tres, 
entre ‘los. señores ARGENTINO EXEQUIEL' d) Tomar dinero prestado a interés, de los 
FREYTES CASAS, PEDRO BLANCO y AN- establecimientos ‘ bancarios o comerciales, o 

de pa- 
aceptar, 
ceder y 
cambio,

y cinco por..ciento, 
buirá entre los • so< 
respectivos aportes, 
portadas en igual p roporción. |

NOVENO: 'Los Balances ste practicarán' al, 
Treinta y uno dé Diciembre de cada, año de
biendo suministras^ i 
para su consideración y aprobación. A los 
efectos legales,, se 
los Balances si no 
tro de los diez (1C) días de recibidas las co
pias mencionadas |

una copia a cada socio

conformadostendrán por
mediara observación den-

TONTO GALLINA ARTURI, los dos primeros 
argentinos y «el último italiano,*  todos ellos 
mayores de edad, casados, de profesión co
merciantes. y domiciliados en esta ciudad, se 
ha convenido en constituir una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, baje las bases y 
condiciones siguitentes'

de particulares;., estableciendo formas 
go -y tipo de intereses, e) Librar, 
endosar, 
negociar 
pagarés', 
gaciones 
garantía

descontar, cobrar, enajenar, 
de cualquier modo letras de 
vales, giros, cheques u otras obli- 
o documentos de crédito, con o sin 
hipotecaria, prendaria o personal.

movimitento de dinero o 
’tuarse por' intermedio

DECIMO: Todo e 
valores deberá efe 
los Bancos, mediarte depósitos en cuenta 
rritente a'nombre ce la Sociedadl

de
co

PRIMERO: Los scñorefe Argentino Exequiel 
Freytes Casas, Pedro Blanco y Antonio Galli
na Arturi, constituyen en la fecha una Socie
dad de Responsabilidad Limitada, la que ten
drá por objteto comerciar en los ramos de 
Tienda, Mercería y afines.

f) Hacer/ aceptar - o impugnar consignacio- 
ufes en pago, novaciones y quitas de deudas.

fa- 
cualquier, mo- 

y documentos | de la Socie,. 
de persona

socios tdieñeii amplias/UNDECIMO: líos
j cuitados para .inspeccionar en 
mentó los libros 
dad, ya sea por sí o por medij 
Idónea.

SEGUNDO: La Sociedad girará bajo la ra
zón social de “TIP TOP Sociedad de Respon

sabilidad Limitada” y su duración de cinco
(5) años contandos desde la fecha. Este tér*  
mino se prorrogará automáticamente por otros 
cinco (5) años, por tel_ sólo 
partes.

g) Constituir y aceptar derechos- reales y 
dividirlos, subrogarlos, transferirlos y cance
lar los total o parcialmente, h) Comparecer 
en juicio ante los Tribunales de cualquier 
fuero o jurisdición, por sí o por mtedio de 
apoderados, con facultad para promover de
mandas y contestarlas, declinar o- prorrogar 
jurisdicciones, poner o absolver posiciones y 
producir todo otro*  género de pruebas- e in
formaciones, comprometer ’ ten árbitros o ar- 
bitradoreS; transigir, renunciar' al derecho de 
apelar o a prescripciones adquiridas, i) Pter-> 

• ci’bir cualquier suma de dinero o valores y 
¡dar recibos o cartas de pago j) Conferir po- 
J deres generales o esptecialés y revocarlos, k) 
| Formular protestas y protestos. 1) Otorgar y 
firmar los instrumentos públicos o privados 

se fija en la su-. que fueren necesarios para ejecutar los ac-’ 
moneda nacional ’ tos te-numerados o relacionados con la admi
ten cuotas' de UN ’ castración social, m) Establecer y acordar 

y gastos de la administración,

silencio de las

TERCERO: La Sociedad fija 
gal y el asiento principal de 
la ciudad de Salta, pudiendo establecer 

de la. Provinciacursales en cualquier lugar 
o de la República.

su domicilio 
sus negocios

le-
en

su-

capital social
MIL PESOS
m|n) dividido 
moineda nacional ($ 1.000.00 ’ tos servimos

CUARTO: El 
ma de CIEN 
(•$ 100.000.00 
MIL PESOS
m|n) cada "una, que los socios han suscripto con facultad para designar y remover el per- 
te integrado totalmente en • mercaderías, mué- sonal, fijando- sus facultades, deberes, suel- 
bles, útiltes ;y efectos, de acuerdo al inventa- ' dos y retribuciones, n) Practicar o hacer practicar 
rio practicado y firmado en la fecha, -en la ios Balances y Memorias que deben some- 
siguiente proporción: e-1 señor Argentino Exe- terse a la aprobación de los socios, ñ) Re- 
quiel Freytes Casas aporta CINCUENTA MIL solver con amplias facultades cualquier a-sun- 
PESOS moneda nacional ($ 50.000.00 m|n); y 
los señores Pedro Blanco y Antonio Gallina 
Arturi aportan VEINTICINCO MIL PESOS 
monteda nacional ($ 25.000.00 m|n) cada uno.

to relativo a Ia administración y autorizar 
todo acto u opte-ración no- previstos en las 
cláusulas precedentes.

: L js chotas ' s omaltes no po- 
a terceros extraños a la- 

previa conformidad de to? *

DUODECIMA 
drán ser cedidas 
Socidad, sin la
dos los socios. Ei. caso de mediar dicha con
formidad, los socios, o la Sociedad tendrá pré-- 
ferencía para adquirir las. cuotas ten igualdad 
de condiciones que las ofrecidas por los ter
ceros' extraños.

DECIMO TERCERO: .Cualquie/ dificultad di
ferencia o dud,a 
cios, ya sea por 
gulas de este contrato o sobre I casos no pre
vistos por el mismo, durante la vigencia de, 
la Sociedad o’ al 
liquidación, será 
por
•tres 
ció.
tros
ro cuyo fallo -seíá inapelable.

que se suscite! entre los sa
la interpretación de las cláu

tiempo de su disolución o 
resulta sin forma de juicio •

un Tribunajl - arbitrador ¡ compuesto de 
ptersonas,
En caso de
nombrados,

npmbradas unaj por' cada so- 
divergencia £ntre- los árbi- 
éstos designarán un terce-

DECIMO CUARTO: Las cuestiones no pre
vistas ten este- 
aplicación de
Ley número

cinco y el

contrato, se |resolverán por 
¡ rhs normas contenidas en- la 
Once mil seiscientos cuarenta 
Coligo de .Comercio.

En pruteba 
firman tres

conformidad y aceptación, se

Blanco, con el carácter de Gerente, 
tendrá iel uso de la firma social en . 
conjunta con cualquiera de los otros 
estando facultado para emplearla en 

con la única

. SEXTO: El socio Gerente, señor Ptedro Blan
co, prestará sus servicios solamente por me
dio día y gozará de una retribución por sus 
funciones, qute se fija en la suma de QUI
NIENTOS PESOS moneda nacional ($ 500.00 
m|n) por mes, más el dos por cientos (2%) 
sobre el total de las ventas y que se impu
tará a Gastos Generales.

de
ejemplares de un mismo tenor 

y a un sólo efecto, en el lugar y fecha arriba 
expresados.

ARGENTINO EXEQUIEL E 
PEDRO BLANC
TURI.

'YTES CASAS
!O ANTONIO! GALLINA AR,

e5 18 al 22 5] 53

QUINTO: La dirección y administración de 
la Sociedad será desempeñada por el señor 
Pedro 
quie«n 
forma 
socios,
to'das las operaciones sociales, 
limitación de no comprometerla en negocios : Arturi, desempeñara el cargo de cortador y 
ajenos al giro de su comtercio ni en presta
ciones gratuitas o en fianzas o garantías pa
ra terceros-; comprendiendo el mandato para 
administrar, además de los negocios que for
man el objeto de la Sociedad, los siguitentes:

PRORRiOGA CONTRATO
SOCIAL

a) Adquirir por cualquier título oneroso o 
gratuito, toda clase de bienes muebles e inmue
bles y enajenarlos- a títulos onerosos o gravarlos 
con derecho real de prenda comercial o civil, hi-

SEPTIMO: El socio señor .Antonio Gallina 
percibirá una asignación,, mensual de DOS
CIENTOS PESOS moneda nacional ($ 200.00 
mjn) más el cinco por ciento (5%) sobre 
el precio de venta de los artículos cortados 
por el mismo; sumas que también ste impu
tarán a Gastos Generales.

OCTAVO: De las utilidades liquidas y rea
lizadas, se destinará el cinco por ciento (5%)

NP 9342. — ESCRITURA NUM
Y SEIS. — .PRORROGA DE C

¡TAL DE LA SACIEDAD DE RES 
LIMITADA “LAjVELOZ DEL NOB- 
ciudad de Sa|taz República Ar- 

•cho días d© Mayo de mil novS-» 
y tres, ante |míz RAUL • H. PU-

po CINCUENTA ■ 
p'NTRATO Y AU-

MENTO DE CAIfí’
PONSABILIDAD 
TE". — En la 
gentina, a dici;
Cientos cincuenta
LO, Escribano titular del Registro número diecio
cho y testigos 
parecen los señores don JOSE

que al final sej expresarán, com-
MONTERO, ar



PAG. 1580 • SALTA, MAYO22 DE 1953 BOLETIN OFICIAL

gentino, casado en primeras nupcias con áloña 
Jacinta Alfoerstein, domiciliado en. leL.aalle. Veinte 
de Febrero número seiscientos treinta y cinco; 
don JUAN BAGUR, español, casado en primeras 
nupcias Con doña Leonor Montero; domiciliado 
en la Avenida Sarmiento número quinientos trein 

.ta y ocho; ¡don RUBIN LEVIN, argentino natura
lizado, casado en primeras- nupcias con doña 
Ana- Albersteim domiciliado eñ Avenidla Belgra- 
no número mil setecientos cincuenta y dos y don 1 
DALMACIO REINALDO GAMBETA, argentino,: 
-casado en primeras nupcias don doña María Efi 
.geni a Giménez, domiciliado en la calle Catamar- 
Ca: número cuatrocientos cincuenta y uno; todos 
los comparecientes mayores de edad, Comercian' 
tes, de este vecindario, hábiles, a quienes de 
conocer d’oy fé; y dicen: Que son actualmente 
lo-s únicos componentes de la Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada. '‘La Veloz del Norte", . se
gún resulta de lq escritura de modificación del 
contrato social de fecha trece de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco autorizada por 
el; suscrito escribano e inscripta en el Registro 
Público d’e Comercio al folio trece, asiento nú
mero mil setecientos seis del libro veintitrés de 
Contratos Sociales y de las escrituras de cesión 

•dg cuotas de fechas diez de Abril y veintiocho 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y uno' 
autorizadas también por el suscrito escribano e 
inscriptas en el Registro Público de Comercio a 
folios cien y do-scie\ ntos veintisiete, asíe itos n li
meros dos mil quinientos cuarenta y' nueve y dos 
mil ‘-seiscientos sesenta y cuatro del libro veinti
cinco d’e Contrato^ Sociales. — Que la duración 
de -la'Sociedad se fijó en quince años a contar 
del primero de Enero de mil novecientos Cuaren 
ta y cinco o sea que su existencia terminaría el 
primero de Enero de mil novecientos sesenta. — 
Que el capital social es de ciento cincuenta y 
cinco mil trescientos pesos moneda nacional di
vidido en un mil quinientas cincuenta y tres 
cuotas de cien pesos, cada una y distribuidlo en
tre los. socios en la siguiente proporción: el se
ñor Montero cuatrocientas cincuenta y tres cuo
tas o sean cuarenta y cinco mil trescientos pe
sos; el señor Bagur quinientas cuotas o sean ci- 

• Cuenta mil pesoS; ei señor Levin cuatrocientas 
cincuenta cuotas o sean cuarenta. y cinco mil 

-pesos y el ¿señor Gambeta cincuenta cuotas o 
sean quince mil pesos moneda nacional. — Que 
de común acuerdo han resuelto prorrogar el con 

‘trato social hasta el primero de Enero de mil 
novecientos noventa y aumentar el capital en 
la suma de cuatrocientos cuarenta y Cuatro mil 
setecientos pesos moneda nacional, incorporando 
al mismo las utilidades que corresponden a los 
socios en los ejercicios comerciales de los años 
mil novecientos cincuenta y uno y mil novecien 
tos cincuenta y dos, que éstos resolvieron no 
retirar a los fines del’ expresado aumento de

- capital. — El capital que se aumenta ha sido 
suscripto por lo-s socios en la siguiente propor
ción: don • José Montero ciento- cincuenta y Cua
tro mil setecientos pesos; don Juan Bagur ciento 
veinte mil pesos; don Rubin Levin ciento • veinti" 
cinco mil pesos y don ‘ Dalmacio Reinaldo Gam- 
betta cuarenta y cinco mil pesos moneda na
cional. — Dicho capital es aportado por los so
cios en la siguiente forma: los señores Monte
ro, Bagur,. Levin y Gambetta transfieren a la .So
ciedad las utilidades que 1© corresponden en -los 
•referidos ejercicios comerciales y que ascienden, 
respectivamente, a las sumas de noventa y cua
tro mil ochocientos cuarenta y seis pesos con 
cuarenta centavos; ciento cuatro mil seiscientos

■ noventa y ochó pesos Con cuarenta y siete cen 

tayas;- noventa .y cuatro’ mil .ciento, noventa y 
seis pesos con doce centavos y treinta y un mil 
Cuatrocientos nueve pesos con cincuenta y cuatro 
centavos moneda nacional, según balance del 
treinta y uno de Diciembre último. firmado. por 
ej Contador Público don Pedro A. Courtade y 
por el socio Gerente señor Montero, del que 
agrego una copia a esta escritura: y los respecti
vos saldos hasta Cubrir el capital suscrito, de 
cincuenta y nueve mil ochocientos cincuenta -y 
tres pesos con sesenta centavos, quince mil tres' 
cientos un pesos con cincuenta y tres centavos, 
treinta mil ochocientos tres pesos con ochenta y 
ocho centavos y trece mil quinientos noventa pe
sos Con cuarenta y seis centavos moneda nacio
nal deberá ser integrado por los señores Monte
ro, Levin y Gambetta antes d’ei día quince de 
Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro, que 
con dicho aumento, el capital social queda fi
ado en la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL. — Que como consecuen
cia de la. prórroga y del aumento de Capital, se 
modifican, las cláusulas tercera, cuarta y décima 
del contrato social. — Que han resuelto suprimir 
la cláusula octava, la que se refiere a M asig
nación fijada al Gerente-, — Que quedan subsis
tentes las demás cláusulas;/— En consecuencia 
declaran: Que prorrogan el plazo de duración de 
la Sociedad de Responsabilidad Limitada '‘La 

Veloz del Norte" hasta el primero- de -Enero de 
mil novecientos noventa. — Que queda aumen
tado el capital social en la suma de cuatrocien
tos cuarenta y cuatro mil setecientos pesos mo- 

-nedq nacional. — Que a fin de tener, en un so
lo instrumento tod’as las cláusulas y condiciones 
contractuales, han resuelto también consignar en 
la presente aquellas que no sufren variación. — 
Que por tanto, el contrato social por e¡ que se 
regirá la Sociedad en lo sucesivo, queda sujeto 
en definitiva a las siguientes y únicas cláusulas 
— PRIMERA: Los señores José Montero, Juan Ba; 
gur, Rubin Levin y Dalmacio Reinaldo Gambetta 
integran como úniCos socios la Sociedad de Res-, 
ponsabilidad Limitada 'Ta Veloz del Norte", sien 
do el objeto de la sociedad el transporte auto
motor d’e pasajeros y cargas y transportes de 
nafta, petróleo, alcoholes y demás combustibles

e inflamables, en todos y cualquier punto del 
territorio de la República Argentina, pudiendo 
además la sociedad, realizar cualquier otra cla
se de operaciones civiles y comerciales! siempre 
que no estuvieran prohibidas por la Ley once mil 
seiscientos cuarenta y cinco. — SEGUNDA: La 
sociedad gira Con el carácter de mercantil, bajo la 
denominación de "La Veloz del Norte", Socie
dad de Responsabilidad Limitada, ’ con domicilio 
■legal e>n esta Ciudad de Salta, sin perjuicio de 
establecer agencias, sucursales o extender el 'ra
dio de sus operaciones y negocios- en cualquier 
punto d’e la Provincia o de la República. — 
TERCERA: El plazo de duración de la Sociedad 
será hasta el primero de enero del >ccño mil nove
cientos noventa. CUARTA: El capital^ social queda 
M/NACIONAL dividido en seis mil cuotas de 
cien pesos cada una, que los socios han suscri
to en la siguiente proporción: don José Montero 
ios ¡r:i r-7.-iDS o ?ean cas Cientos n * ¿ o
Juan Bagur mil setecientas cuotas o sean ciento 
setenta mil= pesos, don Rubin Levin mil setecien
tas cuotas o sean ciento setenta mil pesos y don 
Dalmacio Reinaldo Gambetta seiscientas cuotas 
o sean sesenta mil pesos moneda, nacional. —• 
El capital es aportado por los sociosl en la forma 
dicha anteriormente obligándose a integrar los 
expresados saldos hasta cubrir el capital suscri
to, antes del quince de Enero del año mil nove.4 

cientos cincuenta y\ cuatro. — . QUINTA: Los 
otorgantes ratifican la condición de Gerente del 
socio señor José Montero, cuyos datos persona
les y (domicilio, se han consignado al comienzo 
de esta escritura, quien representará a la socie
dad en sus relaciones internas y externas y. ten
drá el uso de la firma social para todasl las ope
raciones en que intervenga la sociedad, cpn am 
plias atribuciones, pudiendo: nombrar apodera
dos generales o especiales y revocar los manda 
tos; resolver, autorizar y /llevar a cabo todos los 
actos y Contratos que constituyen los fines socia
les y por lo tanto hacer los pagos ordinarios y 
extraordinarios, de la administración; cobrar o pa 
gar créditos activos o pasivos,- nombrar y des; 
pedir personal, fijarles sueldos, comisiones y gra 
tiflecciones; hacer novaciones, transigir,, compro
meter en árbitros o arbitradores amigable® Com 
ponedores; renunciar recursos legales; formular 
protestos y protestas, hacer renuncias, remisiones 
o quitas; conceder esperas, estar en juicio; ad
quirir por Cualquier título el dominio de bienes 
muebles e inmuebles, títulos, acciones y derechos; 
venderlos, transferirlos, permutarlos o gravarlos 
con hipotecas, prendas o cualquier otro derecho 
real; hacer donaciones; aceptar d’aciones en pa
go; exigir y otorgar finanzas; prestar o tomar di
nero prestado de los Bancos oficiales y particu
lares y de sus sucursales, sociedad o persona; 
firmar, girar, aceptar, endosar, descontar y ava
lar -letras, pagarés, giros,- cheques, -vales y demás 
papeles de comercio; hacer uso del crédito en 
Cuenta corriente o en descubierto; dar y tomar 
en arrendamiento bienes inmuebles,- verificar con 
signaciones y depósitos d’e efectos o de dinero 
y aceptarlos,- firmar y presentar denuncias de 
bienes, así como inventarios y estados Comercia 
les; aceptar hipotecas y cancelarlas; otorgar y 
firmar los instrumentos públicos o privados que 
fueren^ necesarios y realizar cuantos más actos y 
gestiones se requieran entendiéndose que estas 
facultades son simplemente enunciativas y no lr 

.mitativas pudiendo por lo tanto el socio Geren
te realizar Cualquier operación o negocio que 
considere conveniente para la sociedad con ex 
capción del otorgaminto de fianzas a favor de 
terceros o comprometer los fondos sociales en 
negocios ajenos a la sociedad. — SEXTA: El Ge 
rente sepor Montero no podrá ser removido de 
su cargo sino por negligencia manifiesta o rea
lización de actos premeditados en perjuicio de 
la Sociedad, todo lo cual deberá ser debidamen 
te comprobado. — SEPTIMA: Anualmente en el 
mes de Diciembre s© practicará un inventario 
y balance general con determinación de las ga
nancias y pérdidas. — De las utilidades reali
zadas y líquidas s& destinará un cinco por cien
to para formar el fondo de reserva legal que 
prescribe la Ley once; mil seiscientos Cuarenta 
y cinco, cesando esta obligación cuando el fon
do de reserva alcance al diez¡ por ciento del Ca
pital social. — El saldo de utilidades se distribuí 
rá ©ntre -lo-s socios en proporción a sus respecti
vas Cuotas de capital*  y las pérdidas serán so
portadas en 1er misma forma. — OCTAVA: Des
pués del treinta y uno de Diciembre de mil no15 
vecientos setenta la sociedad podrá' disolverse 
por voluntad de la mayoría de socios gu© repre
senten mayoría de capital. — NOVENA: El -so
cio que deseare retirarse de la sociedad CÜebe- 
rá hacerlo saberf con una anticipación mínima de 
seis meses al próximo balance. — Tendrán dere
chos preferentes para adquirir las cuotas del 
socio saliente, en primer término, el señor -José
Montero, o en su defecto cualesquiera de los 

¡ otros socios. .—■ El valor d© las cuotas del socio
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saliente se determinará por el último balance , 
practicado de -conformidad? a lo establecido ’ en 

presente contrato. — DECIMA: Los socios se 
reunirán en Junta por lo menos una vez al- año 
ó” á' r-eqüéñihieñtq 'áel-Gérente'm’ pór' peáidüGdé 
ábs o más socios’ y./sus" resoluciones se asenta-; 
fon en el libro.de Acuerdos. El socio que no. pu-‘ 
§iera conCurrir a lá Junta,- podrá ser ^representa/;
do por otro socio mediante autorización (sscriía. 
PP Para los casos que establece el artículo die
cisiete de la Ley ; once :-iml‘.seiscientos cuarenta*  
y, cinco se requerirá "mayoría simple de votoé¿ 
computándose’uú) votó*  por-cada cuota d© capital: 
G-, DECIMA PRIMERA: Los socios^ .no ■ podrán ’ ce
der -sus -cuotas' sin, -él’consentimiento expreso- de. 
los demás socios, teñiéndo éstos .-.derecho ■ prefe-

N<?. 9334
A los ef setos légalos- consiguientes se hace 

saber que 
Perla", cpn 
ha quedado 
la misma 
do, ej soci o
Sociedad, 
giro'de sus 
Ferrarlo; y

Luis Oscar Ferrarlo —• ¡Alcircr F. de Ferrarlo

. rente en igualdad . de/, condiciones con terceros 
éxtraños en el orden de prioridad establecido en 
lá-cláusula-Novéna. —-DECIMA SEGUNDA: Éñ 
Caso, de.--fallecimiento de uno á’e los socios, siém 
pré-qu©-los 'Sobrevivientes ;.nb.. aceptaran el im 
'gres© de? sus ¿ herederos, .- los otros socios. tendón 
derecho reparar-«'.adquirir, las-cuotas del socio falle
cido el ; importe.del capital del socio fallecido 

-^elGmónto^ -que y. qrroje .gL/úl; 
timo, b.cdance 'praGtijcqdo,..rT-A.iBi .la. cuota .delso- 
cio fallecido no fuera adquirida por los otros so
cios y sus suce’sOfés jno ingresaran á la sociedad’, 
esta entrará en liquidación la que se practica
rá en ’la forma establecida en la cláusula síguién 
te. — DECIMA TERCERA: En cualquier Caso en 
que se llegare a la disolución de la sociedad, 
los socios procederán a su liquidación y divi
sión en la forma y modo que ellos mismos de
terminan, siempre que no contraríen las disposi
ciones. legales vigentes. — DECIMA CUARTA: 
Toda duda o divergencia que se suscitare entre 
Jos socios sobre la interpi etqción de este contra- , 
to, será dirimida sin forma de juicio por arbitros 
arbitradórés nombrados uno por cada socio,, quie-, 
fies en caso de divergencia nombrarán un árbi-1 
tr0 .único, cuyos fallos serán inapelables. — DE-1 
CIMA QUINTA: La sociedad se regirá por las’ 
disposiciones de la Ley nacional número once ( 
mil seiscientos cuarenta y cinco y las Concor-, 
dantes del Código de Comercio en todo lo que 
no esté estableció’© en el presente. •— Bajo es*  
tas condiciones las partes dan por celebrado es
te contrato Obligándose a su fiel cumplimiento 
conforme a derecho. — Leída y ratificada firman 
los Comparecientes los testigos don Cesar I. Pi*  
pino y don Oscar Larran Sierra, vecinos, hábiles 
y de mi conocimiento, por ante mí, de que doy 
fé, como que a pedido- de las partas ;© expi
den dos testimonios de la Presente. — Redacta- 
da en seis sellos habilitados para sel’ado nota-; 
Tial numerados correlativamente del nueve mil! 
ochocientos ochenta y uno al nueve mil ocho- 
cientos ochenta-y seis. Sigue a la número an
terior que termina al íoho doscientos cuarenta y 
tres. — Raspado: va octava — so — u 
•al —~ t — sus —‘ -premuerto. — Entre líneas: don 
— del treinta y uno de Diciembre último — y dé
cima — hasta — realizadas y como que a pedido 
d© la§ partes sé expiden dos testimonios de la 
presente. -— Todo vale. — Testado: del socio 
fallecido. — No verle! — J. MONTERO. — RUBIN 
LEVIN. — JUAN BAGUR. — D. R. GAMBETTA. 
—« Tgo: César I. Pipino. — Tgc: O. Larrán Sie
rra. — Ante mí: RAUL PULO

e|20 al 27|5|53.

a los treinta días del mes de Abril de mil no
vecientos cincueñ.ta:’:-y‘_trés,, ..siendo', las diez y 
seis horas, -se reúnen en la sede' social de Ase- ; 
rrader© Huaytiquina — Sociedad d© Responsa- 
biiídád Limitada, ca’le Jujuy N° 249|51, de está 
ciudad los socios' 'integrantes': d© la 'misma se
ñores Eugenio Bisceglíay José’IM. Bais, Julio Baldi; . 
y -don Pedro Gerardo Baldi, en su Carácter de • 
Administrador Judicial de‘ la Sucesión d© don 
Pedro -'Baldi ^expediente N<? .43,34'2' Juzgado de ■ 
P-rimera - --Instancia- Tercera ■ • Nominación; ’ com© lo . 
tiene acreditado ante esta sociedad, con testimQ-d 
nio Judicial Sal- efecto; todos los nombrados •‘pará¡ 
celebrar‘ una: :- * ' ■ ' ’ • • '' - \

■ ; : ’ ASAMBLEA EXTRAORblNAñlA

Primeramente se lee el.acta anterior N° 4 la
qu© es aprobada sin observación.

Dé mniediatp los socios{ presentes consideran 
lq posibilidad ;ófe aumentar’' el Capital'social a 
la súma dé 'Trescientos'- mil pesos- móhédcr*nacio 
nal, y resuelven llevarlo a la práctica de la si
guiente manera: De acuerdo al contrato consti
tutivo de la sociedad el capital quedó tota’men- 
te suscrito é integrado en la suma de-Ciento vein
te mil pesos moneda nacional. Con la Capitali
zación -de^ las utilidades- líquidas • y realizadas que*  
-se--.devengaron en el Balance -de fecha- treinta 
y uno de Julio de mil novecientos cincuenta y 
dos, firmado el veintinueve de Octubre del mismo 
año, aprobado por lq asamblea de socios de fecha j Pérez, titular dé 
diez y nueve d© Enero de mil novecientos enr j certifica: qu© las 
cuenta y tres, se aumentó el Capital en $ 120 000 i puestas en su 
más, suma ésta que-'-corresponde en la misma

i. proporción qúeGÍa -'establécidá/---éh /el contrato . men YantornO, 
constitutivo a los socioé de lq- firma. Para llegar I rradero Huaytiqi: 

¡a la cantidad expresada dé $ 300.000.— los Limitada", y Pe 
asociados suscribieron sesenta cuotas de mil pesos : ter de Adminis 

! cada una, en la siguiente proporción: Dc-n Pé*  Don Pedro Bale i. 
dro Baldi (Hoy su sucesión) 20 cuotas o

' 20.000.—, Don Julio Baldi 20 cuotas © 
! 20.000.—, Don Eugenio Bisceglia 10 cuotas 
I, $ 10.000.— y ‘don José M. Bais 10 cuotas
$ 10.000.—. Del remanént© de $ 60.090.— ex-: 
presado, los socios han integrado depositando 
en. ©1 Banco de la Nación Argentina a Ico orden 
de la sociedad en fecha ocho de Abril d© mil 
novecientos cincuenta y trés y en dinero efec
tivo los siguientes valores: Don Pedro Ba’di (Hoy 
su sucesión) $ 10.000.—, Don Julio Baldi $ 
10.000.—, Don Eugenio Bisceglia $ 5.000.— y 
Don José M. Bais $ 5.000.—. Con los referidos 
depósitos, que se hallan disponibles en el Ban
co de la Nación a lq ordén de la sociedad, los 

. socios han venido a cumplir lo establecido en 
’ el artículo N° 10 de la Ley Nacional N9 11.645. 
i En consecuencia de lo expuesto resulta que 
el Capital social queda elevado q- la suma de 

’ Trescientos mil pesos moneda nacional; 'repre
sentado por trescientas cuotas de un mil pesos 
cada una; el cual se haya suscrito por los socios 
de la siguiente maneia Don Pedro fía-di (Eloy 
su sucesión) 100 cuotas o sea $ 100 000 —, Don 
Julio Baldi 100 cuotas o sea $ 100.000.—, Don 
Eugenio Bisceglia 50 cuotas o _ sea $ 50. J10.— 
y don José M. Bais 50 cuotas q sea $ 50.000.— 

De las Cuotas así suscritas, por lo expresado y 
realizado quedan en este acto totalmente integra
das las siguientes .por Don Pedro Baldi (tíoy su 
sucesión) 90 cuotas o sea $ 90.000.— por Don 
Julio Baldi 90 cuotas o sea $ 90.000.—, poreDon 
Eugeni© Bisceglia 45 cuotas o sea $ 45.001,— 
y por Don José M. Bais 45 cuotas o s©q • $ 
45.000.—. El resto del importe correspondiente 

Ia -las cuotas- suscritas, lo será en el transcurso 
del presente ejercicio económico dé lq sociedad 

T., .... ...........  ... . .... . . ,........ r . ... 9 «os la <Je Jfg _h'íU1s4h

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL
- 9339 —

d© fecha, treima-y une 
jenta y tr-?s. ( 
rán el remanen 

puesto a c ant 
de fin-i-ñv0>nC7i--e ‘ e

© de Julio de 
i’o*:©  contrario 
de en efé-’uvo. 
.Ico de sacies

. aumente de 
:. de La? nue 
m consecuen-

el 
m:

modificando 
el •:co -..trato Constitutivo de la

e] cua-lí qieda n me ©n tedó i© que ha*
Laculta csimis- 

señbr auditor
í¡s' .• «o. be -o,
Julio Baídii y q

Conjunta ó separadamente o 
ceda a efectuar los trámites 
inscripción en |el .Registro’ Pú‘ 
etc. la -publicación en el Bo
lo requerido por la Ley Na-

paradamente o

novecientos cinc 
? asociados crpuáa 
P í :c\o lo e 
sur’lv© aprobar 

cepita], lq suscripción é ín;
as cuotas sociales 

cía en este arpéete 
scciedpr 
'v x rmjmcado én 
mo al.socio señor

la sociedad; doctor Italo Carmen Yantorno 
paro, que en forme 
indistintament© prc 
necesarios para la 
blico de Comercio 
letín Oficial y tod > 
cional 11645 en. cuanto a lo que determina para 
lo resuelto por ’ es ta asamblea. No siendo para 
nías se 
y fecha a-1 principio indicados, 
nueve firmando ; ?ara constancia de lo resuelto 
con arreglo a; 
Don Julio A. \

; Ó’o los firmantes

í dá por te minada l<t reunión en el lugar 
j** z-^-1 */*«■  hnrr<.e< rí t ¿-vib tt 'Ja horas diez y

; de techo y por ante-, el escribano 
Pé 'ez que. acrédi

todos- los concurrentes.
a la personería

Engenio Bisceg lia 
Baldi. ——- -Pedro 
YantOrno.

El suscrito ¡Es;

José M. Bais. — julioj
Gerardo' Bal-di. j—-Italo -Carmen 

i puestas en su presencia por 1 
nio Bisceglia/José M. Bais, Juli

ribano Público JuHo Argentino
■ Registro número diez y nueve, 
firmas que anteceden han sido 

j resenciq por los señores: Euge- 
;~li¿ Baldi, Italo Car 

como auditor de|la sociedad £'Ase- 
ina Sociedad dé Responsabilidad 
dro Gerardo B
xador judicial de la sucesión de 

xldi, en su carde-

sea $ i
sea $
o sea cincuenta y tris, 
o sea

Para consterne :ú 
en Salta a tre

Hay un sello 
' un sello que 
cional Salta. ■ 

ITALO O.

¡a firmo y sello esta certificación
-.nta de Abril óe mil novecientos

5. —. Julio A. Pérez.
fiscal de $ 0 50 N° 0.236589 y 

c.ice Julio A. Perez Escribano Na-

YANTORNO J- JULIO BALDI

e) 20 al 27¡5|53<

Tesados efectos ley nacional N° 
¡cmilo Biasutti to 
; derechos y oh 
nta por ciento

ransfieie a Eusebia 
igaciones equivalen- 

del activo y pasivo

N<? 9338 — TRANSFERENCIA^ NEGOCIO. — Co
municamos ínter* 0--* 1— i — ---- t ato

11867 quo Ci
Carrasco áus
te al cinCuer
en el Hotel ¡Roya!, calle 20 de Febrero. N° 40 
de Metan de;
dentro términje

Metan,: 9

nde deberán, formu’ars© oposiciones 
o legal.

dé abril de 1953.
I e) 19[5 al 26|5|53

DISOL
DISOLUCION PARCIAL DE SOCIEDAD

la sociedad dé R. Ltd.a. "Casa La 
asiento dá susl negocios en TartagaL 

disuelta por haberse separado de 
en forma voluntaria y] de común acuér- 

señor Salvador Dardo Tula. — La
Ibajo el mismo j nombre continuará ©1 

operaciones con los socios Luis Oscar 
Alcira Fiquérji de Terrario.

| e) 19 al 26|5[$3.

libro.de
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SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N° 9347. — ' BOCHIN CLUB

P. Martín Córdoba
Asociación Civil

CITACION
Convócase q los asociados a Asamblea Extraer 

(Snaria parq el día 30 de MAYO DE 1953, a 
Hs. 21, en Rivadqvia 963 de esta ciudad, a fin 
de considerar la siguiente

ORDEN DEL DIA:
19 — Lectura del acta anterior..
29 — Designación de doña Rosa Borelli de Cór

doba Como socia honoraria.
30 — Reforma integral de los Estatutos Socia

les.
40 _ Nombramiento de dos socios para que sus 

Criban el gdta.
' ALBERTO URRIBARRl

Secretario
ESTEBAN ROLANDO MARCHIN

Presidente .

AVISO DÉ SECRETARIA DE LA r 
NACION r¡- j 

PRESIDENCIA DE. LA NACION | íi
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES | 

DIRECCION GENERAL DÉ PRENSA |

Son numerosos los ancianos que se berfe^l
■ «ifician con el funcionamiento de los hogares|i 

que a e'li°s destina la DIRECCION GENE-j| 
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre-| 
loria de Trabajo y Previsión. il¡

Secretaría d!¿ Trabaja y Previsión J
Dirección GraL.de Asistencia Social ¡í

Talleres GrMee»
. ©argbl penitwhü&ia

SALÍ-A
1 V 5 3

A LOS SÚSCRIPTORES o
f • \......... ..—

Se recuerda que las-suscripciones ál 
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas e« | 
el mes de su vencimiento. ' |.. •- . t

A LOS AVISADORES 
í ■ —T . ■
j L¿ primera publicación de-los avisos-de- 1
I be ser controladla- por los interesados a fin j 
fd®1 salvar en tiempo-oportuno Cualquier error I 
en que se hubiere incurrido. . I

. A LAS MUNICIPALIDADES ~
......... ■ . ; S

] De acuerdo al Decreto N° 3649 del 11/7/44^ I 
fes obligatorio la publicación en esM Bo* | 
Jlletín de los balances trimestrales , los que | 
f gozarán de la bonificación-* establecida pof 1 
[leí Decreto N° 11.192 del 18 (Je Abril de ¡ 
r 1949. EL DIRECTOR, í

GraL.de

